
FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de 

Lima Este, 2022

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE:

Abogado

AUTORES: 

Bobadilla Vizcardo, Andy Josue (orcid.org/0000-0003-0135-0208)

Tejada Guzman, Arianna Angelica (orcid.org/0000-0003-0309-1350)

ASESOR: 

Mg. Vargas Huamán, Esau (orcid.org/0000-0002-9591-9663)

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derechos Fundamentales, Procesos Constitucionales, Jurisdicción Constitucional   

y Partidos Políticos 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA: 

Fortalecimiento de la democracia, liderazgo y ciudadanía

LIMA – PERÚ 

  2023 

https://orcid.org/0000-0003-0135-0208
https://orcid.org/0000-0003-0309-1350
https://orcid.org/0000-0002-9591-


ii 

DEDICATORIA 

Este trabajo va dirigido, a nuestros padres por 

el esfuerzo que realizan cada día para que 

cumplamos nuestros sueños y anhelos, va 

dedicado a las personas que tuvieron un rol 

importante en nuestra vida y por cosas del 

destino y voluntad de Dios ya no se 

encuentran con nosotros, va dirigido a 

aquellos que confiaron en nosotros que no 

nos dejaron a la deriva, va para esas 

personas que siempre están en las buenas en 

las malas y que siempre son un soporte 

gracias a ellos cumplimos nuestras metas y 

sueños. 

“No eres lo que logras eres lo que superas” 

todo esfuerzo que hoy Hacemos mañana 

tendrá un resultado positivo. 



iii 

AGRADECIMIENTO 

Agradecemos a la Universidad César Vallejo 

alma mater quien nos enseña el camino para 

el desarrollo, a la Facultad de Derecho, al 

rector de la Escuela de esta Facultad y a 

nuestro asesor por el empeño que está 

poniendo al formar jóvenes investigadores e 

innovadores dándonos las herramientas para 

poder salir adelante por todo ello y más 

muchas gracias por las enseñanzas y el 

tiempo invertido en esta promoción de 

jóvenes abogados, agradecemos a nuestros 

padres y familiares que nos acompañaron en 

este largo camino a las personas que se 

quedaron en el camino pero desde donde 

estén nos acompañan, gracias por estar en 

todo momento y demostrarnos que podemos 

superar todos los obstáculos que se 

presentan. 



FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, VARGAS HUAMAN ESAU, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y

HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada: "El hostigamiento sexual y daño

moral en mujeres trabajadoras de Lima Este, 2022", cuyos autores son TEJADA

GUZMAN ARIANNA ANGELICA, BOBADILLA VIZCARDO ANDY JOSUE, constato que la

investigación tiene un índice de similitud de 17.00%, verificable en el reporte de

originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 04 de Julio del 2023

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

VARGAS HUAMAN ESAU

DNI: 31042328

ORCID:  0000-0002-9591-9663

Firmado electrónicamente 
por: VARGASHU  el 09-07-

2023 19:59:45

Código documento Trilce: TRI - 0570832



FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Originalidad de los Autores

Nosotros, TEJADA GUZMAN ARIANNA ANGELICA, BOBADILLA VIZCARDO ANDY

JOSUE estudiantes de la FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES de la escuela

profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA NORTE,

declaramos bajo juramento que todos los datos e información que acompañan la Tesis

titulada: "El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima Este,

2022", es de nuestra autoría, por lo tanto, declaramos que la Tesis:

1. No ha sido plagiada ni total, ni parcialmente.

2. Hemos mencionado todas las fuentes empleadas, identificando correctamente toda

cita textual o de paráfrasis proveniente de otras fuentes.

3. No ha sido publicada, ni presentada anteriormente para la obtención de otro grado

académico o título profesional.

4. Los datos presentados en los resultados no han sido falseados, ni duplicados, ni

copiados.

En tal sentido asumimos la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de la información aportada, por lo

cual nos sometemos a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

Nombres y Apellidos Firma

ANDY JOSUE BOBADILLA VIZCARDO

DNI: 71446257

ORCID: 0000-0003-0135-0208

Firmado electrónicamente
por: ABOBADILLAV el 04-
07-2023 18:53:49

ARIANNA ANGELICA TEJADA GUZMAN

DNI: 75969986

ORCID: 0000-0003-0309-1350

Firmado electrónicamente
por: AATEJADAT el 04-07-
2023 18:47:15

Código documento Trilce: TRI - 0570833



vi 

ÍNDICE DECONTENIDOS

DEDICATORIA ........................................................................................................ ii 

AGRADECIMIENTO ............................................................................................... iii 

DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD DEL ASESOR .......................................... iv 

DECLARATORIA DE ORIGINALIDAD DE LOS AUTORES .................................... v 

ÍNDICE DE CONTENIDOS ..................................................................................... vi

ÍNDICE DE TABLAS ...............................................................................................vii

RESUMEN ............................................................................................................. viii 

ABSTRACT ............................................................................................................ ix 

I. INTRODUCCIÓN .......................................................................................... 1 

II. MARCO TEÓRICO ....................................................................................... 4 

III. METODOLOGÍA ......................................................................................... 13 

3.1  Tipo y Diseño de Investigación ............................................................. 13 

3.2  Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización ........................ 14 

3.3  Escenario de Estudio ............................................................................ 15 

3.4   Participantes ........................................................................................ 15 

3.5  Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos .............................. 16 

3.6  Procedimiento ....................................................................................... 17 

3.7  Rigor Científico ..................................................................................... 17 

3.8  Método de Análisis de Datos ................................................................ 18 

  3.9  Aspectos Éticos .................................................................................... 19 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN ................................................................... 20 

V. CONCLUSIONES ....................................................................................... 34 

VI. RECOMENDACIONES ............................................................................... 35

REFERENCIAS...................................................................................................... 36

ANEXOS 



vii 

Tabla 1 

Tabla de categorías y subcategorías………………………………………………….15 

Tabla 2 

Participantes de la Investigación……………………………………………………….16 

Tabla 3 

Validación de instrumento de recolección de datos………………………………….18 

ÍNDICE DE TABLAS



viii 

RESUMEN 

La presente investigación tiene como título “El hostigamiento sexual y daño moral 

en mujeres trabajadoras de Lima Este, 2022” con el objetivo de describir la manera 

en la que el hostigamiento sexual genera daño moral en las mujeres trabajadoras, 

ya que, es un problema que se suscita en los diversos centros de trabajo, tanto 

público como privados y tiene directa relación con la productividad laboral y la salud 

mental de los trabajadores. 

La metodología de la investigación responde al criterio de tipo básico, esto con la 

finalidad de recoger información de la realidad que nos permita nutrir el 

conocimiento científico sobre este tema. Es de un nivel descriptivo, utiliza el método 

inductivo, el diseño es no experimental y tiene como instrumentos la guía de 

entrevista y la guía de análisis documental. 

Como conclusiones de la presente investigación, se confirmó lo planteado en los 

supuestos de la investigación, por lo que se concluyó que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras. Por esta razón, las mujeres sufren 

un menoscabo psicológico producido por el acto de hostigamiento, en 

consecuencia, con la mínima labor del Estado para generar políticas públicas que 

defiendan los derechos fundamentales de la persona. 

Palabras clave: Hostigamiento sexual, derecho a la dignidad, derecho a la

libertad sexual, daño moral, posición de autoridad, mujeres trabajadoras, derecho 

laboral. 
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ABSTRACT 

The present investigation has the title "Sexual harassment and moral damage in 

working women of Lima East, 2022" with the objective of describing the way in which 

sexual harassment generates moral damage in working women, since it is a problem 

that It arises in various workplaces, both public and private, and is directly related to 

labor productivity and the mental health of workers. 

The research methodology responds to the basic criteria, this in order to collect 

information from reality that allows us to nurture scientific knowledge on this topic. It 

is of a descriptive level, it uses the inductive method, the design is non-experimental 

and its instruments are the interview guide and the documentary analysis guide. 

As conclusions of the present investigation, what was stated in the assumptions of 

the investigation was confirmed, for which it was concluded that sexual harassment 

generates moral damage in working women. For this reason, women suffer a 

psychological impairment produced by the act of harassment, consequently with the 

minimum work of the State to generate public policies that defend the fundamental 

rights of the person. 

Keywords: Sexual harassment, right to dignity, right to sexual freedom,

prevention and protection mechanisms. 
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I. INTRODUCCIÓN

El presente trabajo se ha orientado a reconocer las implicancias jurídicas que se 

desprenden de la relación laboral en la cual existe hostigamiento sexual que 

desencadena en daño moral contra el empleado. Asimismo, se hace mención 

que, a nivel mundial las denuncias por hostigamiento sexual han ido en aumento, 

siendo en mayor porcentaje las mujeres víctimas de estas conductas realizadas 

por empleadores que en la jerarquía laboral tienen un rango mayor. 

A nivel internacional se puede identificar que para algunos jueces es 

relevante que para probar la existencia del daño moral es necesario se 

compruebe la intensidad del hostigamiento, por lo que Roba (2018) señala que 

para el Tribunal Superior en Rumania es necesario la existencia del tipo penal 

para la presunción de la existencia del daño moral contra el empleado. 

A nivel nacional, en palabras del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo refiere que hay una clara necesidad de entender que esta institución 

promueve el empleo en el país, representando al Estado para que supla una 

necesidad básica como es el trabajo, y ante la inexistencia de una normativa 

general que grafique todas las modalidades de hostigamiento laboral existe el 

Decreto Legislativo 728, que faculta e interpreta una causa directa entendida 

como hostigamiento laboral o en siglas generales “MOBBING”, ya que en otros 

países se le conoce de esa forma. 

Así como Ardilla, Biceúo y Ugarte (2019) en la óptica de la vulneración de 

los derechos fundamentales, señala que el hostigamiento sexual genera la 

vulneración del derecho a la dignidad de la persona, el cual es un derecho que 

el Estado debe proteger desde el momento que una persona nace y 

acompañarlo en su desarrollo tanto personal, profesional como laboral. 

De la misma manera, Frías (2020), establece que el hostigamiento sexual 

en un ambiente laboral parte de una relación generada por la misma actividad 

desempeñada, en la cual existe una posición jerárquica determinada que en 

diversas ocasiones genera actos de abuso de poder que dañan la moral, libertad 

sexual, dignidad e integridad del trabajador que se encuentra en una posición 

desventajosa en comparación con su superior. 
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En lo que concierne al nivel local del hostigamiento sexual se puede 

entender en palabras de Corrales (2019) que, para enmarcarse en el daño 

moral, el hecho debe perjudicar el estado emocional y psíquico del empleado, 

por lo que tendrá que probar la relación laboral que existía y en qué circunstancia 

se dio los hechos. 

Así como en la jurisdicción de Lima Este, se ha puesto como fin erradicar 

el hostigamiento sexual y laboral en las empresas del sector público y privado y 

como medida para esto se ha practicado diversas charlas la más reciente 

realizada en el año 2022 denominada “Hostigamiento sexual y/o laboral en el 

trabajo, esta charla fue dictada por la fiscal América Ayasta Saavedra quien 

refirió que esta conducta es el ejercicio del poder en la relación de subordinación 

de la víctima y el agresor, se especifica las formas en que se pueden suscitar, 

tales serían, físicas, verbales o de ambas formas relacionadas con la sexualidad, 

en dicho taller se indica la importancia del empoderamiento de la persona y 

saber distinguir cuándo es que está siendo vulnerado y también donde es que 

se debe denunciar dichas conductas. 

Es importante teniendo en cuenta los objetivos y problemas de la 

investigación, las cuales deben responder al  problema general, el cual señala, 

¿de qué manera el hostigamiento sexual genera daño moral en las mujeres 

trabajadoras de Lima este?, esto está totalmente relacionado a la preexistencia 

de la intención de minimizar o deteriorar la autoestima y la psicología de la 

persona a tal punto o grado que por debajo de la humillación quede expuesta, 

con ello se tiene claro que el problema general responde a la problemática y así 

mismo, también se plantean los siguientes problemas específicos: ¿cómo el mal 

ejercicio de la posición de autoridad vulnera el derecho a la dignidad de la 

persona? y, ¿de qué manera el hostigamiento sexual vulnera la libertad sexual?, 

con esta formulación de problemas se tiene claro que la presente investigación 

seguirá la línea de correlación entre hostigamiento sexual y cuanto ello implica 

en el daño moral. 

Ahora bien, en el ámbito de la justificación teórica se cree importante que 

mediante este trabajo de investigación se pueda manifestar conceptos y 

definiciones que expresan las consecuencias que genera el hostigamiento 
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sexual en las personas que lo sufren, así como aumentar el conocimiento 

científico sobre este tema en específico, la justificación práctica se basa en 

brindar información relevante e importante sobre las dimensiones que llega a 

alcanzar el problema del delito de hostigamiento sexual y de cómo afecta y 

menoscaba derechos fundamentales de una persona atentando contra el 

derecho laboral de los trabajadores, esto con la finalidad de crear supuestos e 

hipótesis que sirvan de guías conceptuales para erradicar estas prácticas 

perjudiciales en los ambientes laborales. La justificación metodológica se basa 

en la recolección de datos y utilizando diversas formas y métodos de acopio de 

información, tal como los cuestionarios y el juicio de expertos, método que 

permite se pueda utilizar el presente trabajo para futuras investigaciones. 

Además, se considera que los objetivos de la investigación están 

divididos entre general y específicos, es por ello que se tiene como objetivo 

general describir la manera en la que el hostigamiento sexual genera daño moral 

en las mujeres trabajadoras de Lima Este y se tiene como objetivos específicos 

los siguientes; determinar sobre si el mal ejercicio de la posición de autoridad 

vulnera el derecho a la dignidad de la persona y también descubrir si el 

hostigamiento sexual vulnera la libertad sexual. 

A fin de señalar posibles respuestas a los objetivos planteados, se 

procedió a plantear los siguientes supuestos: supuesto general: el hostigamiento 

sexual genera daño moral a las mujeres trabajadoras de Lima Este, ya que 

dichos actos generan la vulneración de la voluntad, supuesto específico 1: el mal 

ejercicio de la posición de autoridad vulnera el derecho a la dignidad de la 

persona debido a que el poder o presión que se ejerce menoscaba la salud 

mental y supuesto específico 2: el hostigamiento sexual genera una vulneración 

a la libertad sexual debido a que se vulnera el consentimiento de la víctima. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En el actual marco se dará conocimiento de diferentes estudios e 

investigaciones que alimentan la doctrina, asimismo estará complementado por 

antecedentes nacionales e internacionales con respecto al tema del daño moral 

generado por el hostigamiento sexual. 

En las investigaciones internacionales y nacionales se puede resaltar en 

cuestión de la categoría de hostigamiento sexual a Quintana (2019), el cual 

señala en su tesis que existen tres criterios fundamentales para que se pueda 

estipular una conducta como hostigamiento sexual, las cuales son: conductas 

de carácter sexual, conductas que no fueron aprobadas y que estas conductas 

se den en un ambiente laboral, por lo que al encontrarse estos criterios el 

empleado que lo sufre también puede señalar que se dieron bajo la promesa de 

un mejor puesto de trabajo, promoción o mejores remuneraciones. 

Quesada y Fuentes (2020) en su investigación referente al acoso sexual 

callejero afirman que conductas como esta se han normalizado, es decir, son 

tomadas como inofensivas, asimismo menciona que, estas conductas se dan de 

manera cotidiana y la percepción que existe sobre este accionar no ha cambiado 

a lo largo del tiempo, por lo que, afecta no solo al individuo que lo sufre de forma 

inmediata, sino que afecta también otros aspectos de la persona. 

La fundamentación de una existencia de criterios para que se pueda 

entender una conducta como hostigamiento sexual parte de la premisa más 

amplia señalada por Castillo (2017) el cual establece que para que se pueda 

consumar el delito de hostigamiento sexual laboral, primero se debe someter a 

la víctima con la utilización de miedo que siente el empleado de perder su trabajo 

o la vergüenza que podría sufrir si esto se llega a saber por sus compañeros de 

labores, segundo se puede entender al rechazo por parte del empleado de las 

acciones hostiles que generan una afectación al trabajador y por último la 

conducta la conducta per se, la cual evita el desarrollo normal de un ambiente 

laboral sano y motivador para el crecimiento laboral. 

De igual manera, Matamala (2021) establece que el hostigamiento sexual 

en el lugar de trabajo sigue siendo una práctica muy frecuente en los ambientes 
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laborales alrededor del mundo a pesar de las diversas reformas políticas y 

diferentes esquemas de igualdad de genero que han surgido los últimos años, 

en vista que la mayoría de las personas sufren o han sufrido este tipo de 

agresiones o amenazas sexuales son las mujeres. Asimismo, Blanco (2017), en 

su investigación concerniente al acoso laboral, señala que el acoso laboral es 

una realidad que ha ido en aumento, ya que, a pesar de los esfuerzos del Estado 

colombiano parece que va en aumento, esto debido a que se ha mimetizado con 

los procedimientos internos de las diversas instituciones. Debido a esto, Cruz y 

Effio (2021), afirma que es de vital importancia que los acontecimientos de 

hostigamiento sexual, el empleador debe prestar mayor credibilidad a las 

declaraciones de los trabajadores sobre actos de hostigamiento. 

Aunado a ello, Mcewen, Pullen y Rhodes (2021), señalan que los centros 

de labores siguen siendo un espacio en donde se da violencia sexual en la cual 

se da a menudo por parte de las personas que dirigen dichos lugares de trabajo, 

ya sea gerentes, supervisores o lideres que ejercen una forma de poder abusiva 

la cual genera violencia sexual, siguiendo esta línea Maldonado (2018), en su 

investigación concerniente al hostigamiento sexual en el sistema educativo 

menciona que, la intimidación es un elemento constitutivo para que se dé dicha 

conducta y la cual genera una afectación sobre la capacidad de motivación del 

individuo. 

Siguiendo esta línea Toro y Gómez-Rubio (2016), establecen en su 

investigación concerniente a los factores que facilitan la violencia laboral, que 

esto es reconocido como un problema de aumento en nuestra sociedad, las 

cuales generan graves consecuencias sobre las personas que lo sufren 

asimismo considera que, en base al aumento de las conductas de violencia 

laboral ha generado un aumento en la literatura y las investigaciones referentes 

a la discusión de un tema tan relevante como la violencia laboral, en todos sus 

aspectos. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo en la guía de protección 

al trabajador hace referencia que las manifestaciones de hostigamiento sexual 

se pueden dar de diversas formas, se entiende tanto explicitas como implícitas, 

por lo cual se puede dar de forma verbal como física, y es debido a esto que se 
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adecuan a estas premisas conductas como, acercamientos corporales, tratos 

hostiles, bromas sexuales, besos no consentidos, tocamientos u actos sexuales 

no deseados, miradas insinuantes y exhibición de fotos eróticas sin el 

consentimiento de la víctima. Es por eso que Carrillo y Carranza (2019), señalan 

en su investigación que tanto el acoso como el hostigamiento sexual se pueden 

expresar de diversas formas, ya sea, imágenes de carácter sexual, comentarios, 

miradas, gestos, piropos, etc., actos no deseados por la persona que lo sufre y 

que pueden resultar atemorizantes, también afirma que los actos concernientes 

al hostigamiento sexual se pueden desarrollar de igual forma en un ambiente de 

trabajo con herramientas tecnológicas que no se tenían previsto anteriormente. 

Siguiendo por esta línea Lanata (2018) reconoce que el hostigamiento 

sexual es una conducta que constituye acoso ejercido de manera prolongada 

contra un empleado, teniendo como consecuencia que el trabajador afectado 

tenga que renunciar o callar por miedo a perder el puesto laboral que tiene, es 

por eso que Laiza (2018) en su tesis señala que los actos de hostigamiento 

sexual como los de hostilidad tienen como finalidad dañar al empleado que lo 

sufre a través de comportamientos que vulneran su dignidad y generan posibles 

graves efectos psicológicos. 

De modo similar, Tiza (2018) en su tesis establece que el hostigamiento 

sexual suele darse por el ejercicio de un ambiente hostil por parte de las 

personas con un nivel jerárquico mayor que ejercen conductas hostiles contra 

los trabajadores sabiendo que es posible que se callen estas situaciones 

complicadas por miedo a perder su empleo, por otro lado Cuenca (2016), 

establece que la libertad sexual tiene como bien jurídico protegido es el derecho 

a la libertad sexual de las personas, esto relacionado con la moralidad pública, 

ya que la libertad sexual se trata de acciones o actividades relacionado con lo 

sexual y que constituye delito en tanto las acciones que se están realizando se 

encuentren tipificadas en la ley penal, tanto en su dimensión de acciones u 

omisiones. 

Bueno (2018) en el ámbito internacional señala que el acoso sexual en 

Chile se encuentra con un marco normativo que no protege de manera íntegra 

a los trabajadores, es por este motivo que los jueces deben buscar respuestas 
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para que se pueda lograr el respeto del derecho a la dignidad y se pueda tener 

un desarrollo efectivo de la sociedad y claramente se pueda salvaguardar los 

derechos del trabajador afectado y es así que Hermosa (2017), establece en su 

tesis que existe una gran preocupación a nivel mundial por el daño que genera 

el acoso y el hostigamiento sexual es por este motivo que la Organización 

Internacional del Trabajo anima a las naciones adopten medidas necesarias 

para que se respeten los derechos fundamentales del empleado que sufre de 

dicho hostigamiento. 

Coronado (2021) señala en su investigación “Nivel de eficacia del 

procedimiento administrativo disciplinario en los casos de hostigamiento sexual 

en la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, 2019” que a pesar de las 

acusaciones que se pueda generar debido a una actitud de hostigamiento 

sexual, por lo general y como ocurrió en la Universidad Nacional Pedro Ruiz 

Gallo no se aplicó de manera efectiva los procedimientos disciplinarios 

administrativos, con lo cual se concluye que una gran parte de casos de 

hostigamiento sexual no se resuelven de manera inmediata. 

Ruido, Martínez, Rodríguez & Carrera (2021) en su publicación 

concerniente al acoso sexual concluye que, en su mayoría los estudiantes de 

las universidades en España no tienen mucha información concerniente al acoso 

sexual o las conductas de hostilidad sexual en general, lo cual les dificulta tener 

las herramientas necesarias para reconocerlo y así poder combatirlo. 

Asimismo, según lo extraído del Expediente 03548-2023 respecto a la 

materia de cese de actos de hostilidad e indemnización por daños y perjuicios, 

y en relación con la jurisprudencia, como la Casación Laboral N° 17819-2015 y 

la Casación 7489-2016, las cuales consideran como actos hostiles, las actitudes 

o conductas del empleador que conlleven al incumplimiento de las obligaciones 

obtenidas y estipuladas en el contrato laboral, las cuales pueden dar pie a su 

extinción, de igual forma, generar un detrimento, molestia, hostigamiento, etc. 

Actos que muestran la voluntad por parte del empleador de lesionar la relación 

laboral y por consecuencia, la renuncia o retiro del trabajador afectado. 
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En lo que concierne a la subcategoría de la posición de autoridad, el autor 

Patlan (2016) señala que el trabajo como tal es un derecho fundamental y por 

su importancia tiene relevancia constitucional por lo que es importante que se 

respete para que el empleado o trabajador pueda desempeñar su actividad con 

normalidad. Por tanto, Quintero (2020) señala basando su posición en una teoría 

sociológica que el hostigamiento sexual involucra una muestra de poder más 

que de sexualidad ya que la víctima por lo general se encuentra subordinada al 

poder que tiene su superior sobre la víctima. 

Asimismo, Rojas (2019) sostiene que diferentes estudios llegan a la 

conclusión que la forma más común de acoso en un centro de trabajo es el acoso 

y el hostigamiento sexual y que dicha conducta es por lo general realizada por 

un jefe o superior, Zuñiga (2017) por consiguiente señala que el hostigamiento 

sexual o las diversas denominaciones que se le puede dar genera problemas en 

la moral y daños psicológicos en la víctima, ya que es la vulneración de sus 

derechos y su libertad sexual. 

Vizcarra (2016) señala en su fundamentación que la declaración de las 

víctimas de acoso u hostigamiento sexual debería tener un peso mayor en los 

procesos, ya que este delito al desarrollarse en lugares por lo general privados 

como son los centros de labores, ya sea en entidades públicas como privadas, 

es complicado la demostración fidedigna del hecho que se está imputando, pero 

la realidad que los delitos de libertad sexual requieren pruebas objetivas que 

corroboren la versión de la víctima sobre cómo se desarrollaron los hechos. Por 

otro lado, Poquet (2016) siguiendo la línea de lo señalado por Vizcarra, precisa 

indicar que es difícil comprobar la conducta hostil, es por este motivo en 

específico que es complicado respaldar las declaraciones de la víctima, por lo 

cual este carácter secreto y nulo de evidencias físicas o testimonios objetivos 

genera la parálisis inicial de denuncia. 

Fernández (2020) en su investigación sobre el acoso sexual en las 

universidades señala que, las conductas de carácter sexual en diversos 

entornos, conlleva una relación de sumisión y poder, lo cual genera que exista 

una persona que realiza el acto, y otra que recibe el acto no deseado, persona 
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que tiene una relación de sumisión que no le permite reconocer o rechazar en 

muchos casos los actos no deseados que sufre. 

Uniéndose a esto Hoces (2023) en su investigación sobre la percepción 

del hostigamiento sexual en estudiantes señala que, un 28% de los estudiantes 

encuestados se identifica con haber sufrido conductas de hostigamiento sexual, 

en su mayor porcentaje se trata de mujeres, las cuales han sufrido comentarios 

agresivos y agresiones por parte de personas extrañas, así como de personas 

que forman o formaban parte de su entorno cercano. 

Asimismo, De Miguel (2016) establece que el hostigamiento sexual parte 

de una serie de comportamientos o conductas que desencadenan violencia 

física o acoso sexual que perjudican la relación de trabajo que existe, vulnerando 

los derechos de la víctima. 

Respecto a la categoría del daño moral Merino señala en su tesis que el 

daño moral debe ser acreditado y probado de manera pertinente e idónea para 

que se pueda proteger y salvaguardar de la mejor manera, establece de igual 

forma que esto no impide que el juez responsable no pueda establecer que dicho 

daño moral pueda presumirse, esto depende del criterio y de cómo se dieron los 

hechos que generaron el hostigamiento sexual, Boyka (2017), señala que deben 

garantizarse los derechos fundamentales de cada persona, en respeto de lo que 

se encuentra establecido en la normativa, esto con la finalidad de generar 

seguridad y protección para con la persona que pueda sufrir una vulneración de 

un derecho fundamental, así como generar seguridad en la sociedad a través de 

la legislación correspondiente. Debido a que, según Campos (2016) señala en 

su investigación que el hostigamiento sexual genera afectación de manera 

psicológica, física y moral en las mujeres principalmente, ya que sus casos 

representan el 92% de los casos conocidos. 

Es por ello que para Soares e Silva (2016) el hostigamiento laboral es 

una violencia que puede denigrar la imagen, descalificar y humillar a la víctima, 

en función de haber un desequilibrio de poderes entre el agresor y el asediado 

es por ello por lo que se ve el daño causado y sobre todo el menoscabo que se 

está realizando al ejercer este acto de violencia. 
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Siguiendo por esta línea, Rentería (2016) en su revista dirigida al acoso 

sexual docente, señala un tema relevante en lo que concierne al daño moral que 

genera acciones de acoso u hostigamiento de índole sexual, señala según las 

investigaciones que es influyente en los menores comportamientos de acoso u 

hostigamiento ya que perjudica su rendimiento, llegando en casos a tener que 

recurrir a la asistencia de terapias para superar los traumas que les pudo haber 

originado dichos actos de acoso u hostigamiento sexual que sufrían de manera 

recurrente. 

De igual modo, Echeverría (2018) en su revista señala que en los casos 

del hostigamiento sexual que sufrieron alumnos universitarios de varios centros 

de estudio en México no denunciaron a los agresores que los acosaron u 

hostigaron de manera sexual porque no conocían los procedimientos, la cultura 

y política para accionar y puedan tener una voz importante que permita 

sancionar a las personas que cometen estas acciones. 

Asimismo, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su 

fundamento 216 en el caso La Cantuta vs Perú señala con respecto al daño 

inmaterial que este perjuicio puede contener tanto sufrimientos y aflicciones 

causados a la persona que lo sufre ya sea de forma directa o indirecta aunado 

a ello, la Corte señala que debido a la naturaleza del daño inmaterial es 

complicado asignar una compensación pecuniaria idónea, por lo que queda bajo 

el criterio del juzgador consignar de forma razonable una compensación 

equivalente al daño sufrido esto con la finalidad del reconocimiento del daño 

causado a la víctima, así como evitar que dicha conducta vuelva a ocurrir. 

Referente a la subcategoría del derecho a la dignidad de la persona el 

autor Ugarte (2020) sostiene que el derecho a la dignidad de la persona es un 

derecho fundamental el cual es titular el trabajador, ya que dicho derecho se 

encuentra reconocido en la Constitución, esto con la finalidad de que se le 

proteja a los empleados así se desempeñen en una institución pública o privada. 

De igual manera, Torres (2019) señala que los derechos fundamentales son 

inherentes a la persona y que por ende deben ser protegidos como parte de los 

valores más importantes en una sociedad. 
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Es por ello que Anaya (2017) en su investigación concerniente a la 

problemática que genera el daño inmaterial establece que las normas jurídicas 

de cada país tienen como finalidad evitar el atropello o agravio que causa la 

vulneración de un derecho inherente de cada persona, puesto que, conlleva 

criterios de dignidad que no pueden ser vulnerados bajo ninguna circunstancia. 

Asimismo, Huamán y Beltrán (2019) en su investigación centrada en 

Chanchamayo, nos pone en vitrina un tema importante como el hostigamiento 

sexual laboral, nos señala que dicho acto no solo es un problema de la víctima 

sino una problemática social que trae consigo la afectación directa de las 

víctimas que van en aumento en el país, esta problemática además de causar 

una afectación social también genera un daño emocional que no permite que se 

pueda tener un ambiente saludable para el desempeño de las actividades 

laborales. 

Es por este motivo que como lo menciona Ubaldo (2019), es de vital 

importancia que las nuevas generaciones, así como las pasadas, entiendan que 

las mujeres no son un objeto de satisfacción sexual.  

Lo mismo ocurre con Valarezo, Coronel y Duran (2019) quienes sostienen 

que los derechos fundamentales tienen su importancia en que sirven como una 

garantía constitucional para la protección de los derechos reconocidos en la 

Constitución que sean vulnerados, Chávez (2020) sostiene que la dignidad de 

la persona tiene una importancia fundamental en la sociedad, ya que sirve como 

fundamento de los derechos, esto quiere decir que el derecho a la dignidad de 

la persona sirve como un derecho que ayuda a la protección de otros derechos 

estipulados de igual forma en la Constitución. 

Aunado a ello y en concordancia con lo señalado por el Tribunal 

Constitucional en el Expediente 10087-2005, la dignidad de la persona es un 

valor fundamental, el cual es un canal trascendental para el respeto de otros 

derechos fundamentales, por ende, es un derecho crucial para el desarrollo de 

un estado y de la sociedad. 

El enfoque conceptual del término hostigamiento responde a la conducta 

que tiene el fin de perturbar o alterar a otra persona, también podría interpretarse 
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como la forma de molestar o burlarse de alguien insistentemente, por otro lado, 

el término sexual responde en esencia a todo comportamiento relacionado con 

la sexualidad, el término daño se entiende a todo menoscabo material o moral 

que sufre una persona esto puede ser un perjuicio causado a una persona o 

cosa como consecuencia de alguna actividad o evento, el término moral se 

entiende como el conjunto de normas y costumbres que sirven para poder dirigir 

y juzgar a su vez el comportamiento de las personas para así poder diferenciar 

entre lo que es correcto y lo que no. 

El enfoque conceptual del término mujeres trabajadoras, se entiende 

como aquellas mujeres que realizan una actividad laboral mediante el cual 

reciben un salario como remuneración por la realización de dicha actividad, el 

término general se refiere a la acción de ocasionar, producir algún efecto, el 

término vulneración podría entender como transgresión alguna forma de 

quebrantar alguna actividad ya definida tal como la ley, los derechos, etc. 
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III. METODOLOGÍA

La presente investigación el hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

Trabajadoras de Lima Este, 2022 se desarrolló con un enfoque cualitativo, pues 

se considera el más idóneo en razón a la diversidad conceptual que se 

encuentran referente a las categorías consignadas ya que tienen que ser 

analizados en el presente trabajo de manera detallada, la investigación de 

enfoque cualitativo se encarga de la descripción de determinados sucesos, 

hechos y acontecimientos que tengan relevancia para el trabajo en cuestión,  

esto con la finalidad de establecer un análisis referente al tema que permita así 

tener un concepto claro y determinado del tema. 

El enfoque de este trabajo permitió que se logre estudiar dentro de la 

investigación diversas percepciones, criterios y posturas de diferentes autores 

que realizaron investigaciones y aproximaciones teóricas referentes al problema 

general y a los problemas específicos planteados en el presente trabajo. Las 

investigaciones y posturas determinadas de estos sirvieron como fuente para la 

verificación de la información recabada por las distintas referencias 

bibliográficas y como respaldo para la sustentación de los supuestos 

formulados. 

El análisis cualitativo proporciona esencialmente datos que no poseen 

una determinada estructura, en los cuales, en base a los diversos métodos 

utilizados para la decodificación de esta información, se le proporcionó una 

estructura que permitió utilizar un enfoque pertinente. 

3.1. Tipo y Diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

La investigación usada es de tipo básica, el desarrollo de este trabajo se 

basó en las teorías y conceptos de diversos autores quienes proporcionaron 

recursos para la sustentación de la postura presentada, la utilización de esta 

información se recogió de tesis nacionales e internacionales, artículos publicados 

en revistas indexadas, doctrina, libros y libros electrónicos los cuales fueron 

usados como base para la fundamentación de las categorías y las subcategorías 

del presente trabajo. La finalidad principal de utilizar la investigación de tipo 
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básica sale de la necesidad de ampliar el conocimiento sobre el tema planteado 

divisando los hechos y fenómenos ocurridos en un entorno social. 

El tipo básico de la investigación permitió obtener un desarrollo íntegro 

mediante aspectos observables de los fenómenos, teniendo el entendimiento del 

problema general como el de los específicos. 

3.1.2. Diseño de la investigación  

El diseño de la investigación del presente trabajo es la teoría 

fundamentada, debido a que en este diseño en específico el investigador busca 

la respuesta del problema que presenta el tema basándose en fenómenos 

estudiados en un ámbito específico, es por este motivo que se genera el 

desarrollo de los supuestos específicos que se obtuvieron de la recolección de 

los diversos datos obtenidos además de ello se ajusta al enfoque cualitativo y a 

la investigación de tipo básica, 

Se utilizo el nivel de investigación descriptivo, ya que este trabajo busca 

la descripción de los fenómenos y hechos presentados, sin el afán de alterar los 

documentos obtenidos ni generando influencia alguna respecto a los hechos y 

fenómenos presentados, este trabajo tiene como enfoque la búsqueda para 

describir la realidad problemática de la que es materia la investigación. 

3.2. Categorías, subcategorías y Matriz de categorización  

La investigación las categorías se centra en la recolección y el proceso de 

los datos obtenidos, utilizando el análisis de fuente documental que permite 

obtener resultados que serán indexados en los resultados y discusión, esta 

fuente consta de antecedentes tanto nacionales como internacionales, artículos, 

doctrina y teorías conceptuales pertinentes para el desarrollo del tema. 
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Tabla 1. 
Tabla de categorías y subcategorías  

Categorías                                                Subcategorías 

1. Hostigamiento sexual  
- Posición de autoridad  

- Conductas de hostigamiento  

2. Daño moral  

- Derecho a la dignidad de la 

persona  

- Libertad sexual  

 

La matriz de categorización se encuentra detallada en la parte de anexos 

de la presente tesis como anexo número 1. 

3.3. Escenario de estudio 

La presente investigación guarda relación entre el daño moral y el 

hostigamiento sexual, cuya ejecución del último conlleva a generar el primero en 

mención. 

El escenario de estudio que se eligió para la presente tesis es la 

jurisdicción de Lima Este ya que se considera que en esta jurisdicción se puede 

obtener información muy relevante para la investigación y también puede ayudar 

a cumplir los propósitos de este estudio. 

3.4. Participantes  

Para efectos de la presente investigación se obtuvo la participación de 

profesionales del derecho, principalmente en materia laboral y penal a quienes 

se les realizo una entrevista con la finalidad de que aporten conocimiento y 

experiencia para el desarrollo y beneficio de la presente investigación. 

 

 

 

 



 

16 
 

Tabla 2. 

Participantes de la investigación  

Sujeto Nombres y Apellidos 
Grado 

Académico 
Ocupación 

1 Muñoz Ramírez, Jorge Doctor Abogado laboral 

2 Villalobos Cruz, Flor de María Abogada Abogada penal 

3 Pérez Juárez, Alexander Abogado Abogado laboral 

4 De la Torre Romero, Carlos Abogado Abogado laboral 

5 Palomino de la Cruz, Irvins Abogado Abogado penal 

6 Ocharán Linares, Wilber Abogado Abogado laboral 

7 Palomo Urrelo, Manuel Adrián Abogado Abogado laboral 

8 Linares Rubio, Juan Antonio Abogado Abogado penal 

9 Costa Carhuavilca, Jorge Alberto Abogado Abogado laboral 

10 Cisneros Rojas, Amet Magister Abogado laboral 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas que se utilizaron en esta tesis fueron dos en específico, la 

entrevista, técnica que permitió examinar los criterios brindados por los 

especialistas con la finalidad de obtener resultados favorables en pro de la 

investigación y el análisis documental, técnica que se empleó para el uso y 

consulta de diversos autores extraídos en revistas indexadas y trabajos de 

investigación del repositorio de la universidad. 

En lo que concierne a los instrumentos de recolección de datos se utilizó 

tanto la guía de entrevista como la ficha de análisis de fuente documental, la guía 

de entrevista para la formulación de las preguntas y la validación de las 

respuestas y la ficha de análisis de fuente documental para conocer las fuentes 

de donde fueron extraídos los autores utilizados en la presente tesis. 

3.6. Procedimiento  

Los procedimientos que se utilizaron en el presente trabajo son el análisis 

de los datos que se han obtenido de la entrevista a los especialistas, y a su vez 

se ha utilizado las investigaciones de diversos autores en tesis, revistas 
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indexadas, libros, esto con la finalidad de la recolección de datos que permiten 

basándose en los métodos y técnicas obtener un resultado en pro de la 

investigación. 

3.7. Rigor Científico 

El rigor científico es la presente investigación cualitativa se desprende de 

la verificación de las interpretaciones y los contenidos, esto basándose en tres 

criterios en específico, el criterio de credibilidad, dependencia y transferencia. 

El criterio de credibilidad es la recepción y asimilación de las diversas 

experiencias de los participantes del proyecto, debido a esto el criterio utilizado 

les otorga la importancia correspondiente a los datos otorgados por los 

participantes. 

El criterio de dependencia hace mención a la consistencia de los 

resultados, los cuales fueron verificados por diversos investigadores. 

El criterio de transferencia según lo analizado e investigado no busca que 

los resultados obtenidos sirvan para una determinada población, por el contrario, 

intenta determinar las semejanzas que pudieran existir en otro contexto de 

estudio. 

Tabla 3. 

Validación de instrumento de recolección de datos  

Validación del Instrumento: Guía de entrevista 

Validador Cargo Condición 

Dr. Gonzales López Walter   

Armando 
Docente de la UCV Aceptable 

Mg. Vega Colquipisco, 

Jonatan 
Docente de la UCV Aceptable 

Dr. Santisteban Llontop, 

Pedro Pablo 

Metodólogo de la 

UCV 
Aceptable 
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3.8. Método de análisis de datos  

El análisis cualitativo en una investigación que consiste en la recepción de 

datos no estructurados, los cuales los autores le brindan una estructura utilizando 

los métodos; método analítico el cual permite que al momento de cotejar y 

examinar la documentación e información obtenida para el análisis de datos y la 

posterior obtención de resultados. 

Así mismo se utilizó el método inductivo el cual permite que al momento 

de examinar los resultados obtenidos posterior a la aplicación del instrumento y 

la información tomada. Por último, se utilizó el método descriptivo que es aquel 

método que es concluyente, ponen su interés en la descripción de los datos, 

pretenden más que nada describir lo que ocurre en el tema de investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación se realizó en base al respeto de la libertad de 

opinión profesional de los especialistas que participaron en la presente, así 

mismo fue realizada en conformidad con las normas de la American 

Psychological Associaciton (APA) – 7ma Edición y por último en revisión 

constante de lo dispuesto por nuestra casa de estudio que sería la Resolución 

del Vicerrectorado de Investigación N° 062-2023-VI-UCV, que señala las pautas 

a regir para poder desarrollar paso a paso la investigación, que se encontrará 

acorde a lo que solicitan los Organismos nacionales e internacionales, así como 

lo pautado por la SUNEDU, y por último en revisión de los parámetros permitidos 

por el software Turnitin. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

En el siguiente capítulo de desarrollará la descripción de resultados obtenidos a 

raíz de la aplicación de los instrumentos de recolección de datos, los cuales son 

tanto la guía de entrevista como la guía de análisis documental. 

En relación con el objetivo general el cual pretende: describir si el 

hostigamiento sexual genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima 

Este se planteó tres interrogantes: 

1. En base a su experiencia, ¿cómo el hostigamiento sexual genera daño 

moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este? 

2. En su opinión, ¿cree usted que el Estado se preocupa en brindar 

protección a los empleados que han sido víctimas de hostigamiento 

sexual? Fundamente su respuesta 

3. De acuerdo con su criterio, ¿cree usted que existe una deficiencia en la 

Ley 27942, motivo por el cual se ha incrementado los casos de 

hostigamiento sexual generando daño moral a los empleados que lo 

han sufrido? ¿por qué? 

En base a la primera interrogante los especialistas Rojas (2023), Pérez 

(2023) y Vargas (2023), coinciden que, el hostigamiento sexual sí generó un 

daño moral exclusivamente por el mero hecho de que el empleado se sienta 

minimizado limitado y esclavizado al tener que aguantar todo lo que sucede 

alrededor de él, asimismo en la misma línea, Muñoz (2023) y Palomo (2023), 

señalan que también se nota la preexistencia de una interpretación más al 

ámbito civil por las circunstancias del daño moral. 

Respecto a la segunda interrogante como respuesta entrevistados como 

Villalobos (2023) quien señala que el Estado peruano no tiene ni más mínima 

preocupación de las personas que laboran y tienen que aguantar a diario no 

solamente en el trabajo sino hasta en la misma calle la forma de acoso sexual 

asociada directamente al hostigamiento sexual, asimismo en la misma línea, De 

la Torre (2023), Rojas (2023), Pérez (2023), Vargas (2023) y Palomo (2023), 

señalan que el Estado tiene políticas públicas en pro de salvaguardar los 

derechos fundamentales de la persona, pero en la realidad y en concordancia 

con el índice de denuncias y de casos de hostigamiento sexual alrededor del 

país presentados, los entrevistados llegan a concluir que estas políticas de 

estado no han sido suficientes para proteger el derecho a la dignidad de la 
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persona y por ende que no se presente o disminuya los casos de hostigamiento 

sexual. 

Respecto a la tercera interrogante según las respuestas de los 

entrevistados, Muñoz (2023), señala que no guarda necesariamente relación la 

presunta deficiencia de una norma con el aumento de casos que protege la 

norma en cuestión, son diversos factores que generan esta conducta, en esta 

materia en específico, hostigamiento sexual. 

Vargas (2023), Villalobos (2023), De la Torre (2023) y Rojas (2023), 

señalan que toda norma tiene sus pro y sus contra, es en la práctica en la que 

se reconoce si es eficiente o no cumple con su función, es por este motivo que 

existe un consenso en señalar que en lo que concierne al hostigamiento sexual, 

la aplicación de esta norma no está teniendo los resultados que se esperaba, ya 

que las denuncias de hostigamiento sexual no han disminuido, por el contrario, 

han ido en aumento en los últimos años. 

En relación al objetivo específico 1, el cual pretende: determinar sobre si 

el mal ejercicio de la posición de autoridad vulnera el derecho a la dignidad de 

la persona se plantearon las siguientes interrogantes: 

1. En base a su experiencia, ¿cree usted que una posición de autoridad 

vulnera el derecho a la dignidad de la persona? ¿por qué? 

2. En su opinión, ¿cree usted que los empleados que sufren de 

hostigamiento sexual tienen miedo de alguna represalia de su 

empleador si denuncian la existencia de un ambiente laboral hostil? 

¿por qué? 

3. En base a su experiencia, ¿de qué manera cree usted que las empresas 
podrían ayudar a prevenir, eliminar o sancionar los actos de 
hostigamiento sexual en su centro de trabajo? 

Con respecto a la primera interrogante Muñoz (2023) señala un punto de 

gran importancia, ya que resalta que la posición de autoridad exclusivamente la 

va a tener el empleador, y toda vez que existe una subordinación de por medio, 

el intercambio de la negociación general de la figura del hostigamiento va a 

radicar necesariamente en que esta subordinación sea tan fuerte y la necesidad 

del trabajador sea aún más extrema para poder permitir ello. 



 

21 
 

De la Torre (2023), señala que es entendible que exista una posición 

superior, esto desprendido de un contrato que vincula de forma laboral al 

empleador y al empleado, lo cual en muchos casos puede llegar a 

malinterpretarse y generar un clima en donde la confianza se sobrepasa. 

Palomino (2023) en contraposición con lo mencionado por los otros 

entrevistados, señala que la posición de autoridad no genere por si una conducta 

de hostigamiento sexual, sino que son ciertos factores que se desprenden, en 

muchos casos, de esta posición de autoridad que genera conductas de 

hostigamiento sexual. 

Con respecto a la segunda interrogante Palomino (2023), Ocharan 

(2023), Linares (2023), Costa (2023) y Cisneros Rojas (2023), señalan de forma 

casi unánime que por supuesto que muchos trabajadores que se convierten en 

víctimas no realizan las denuncias esto por temer a las represalias de los 

funcionarios que contemplan como algo natural y permisibilidad, y ello debe de 

ser denunciado cueste lo que cueste a fin de tener detectados lo que están 

acostumbrados a realizar eso, a fin de erradicar este acto repudiable. 

Con respecto a la tercera interrogante que es de clasificación abierta los 

entrevistados tuvieron diversas propuestas para que con la ayuda de las 

empresas se pueda prevenir, eliminar o sancionar los actos de hostigamiento 

sexual, entre los más destacados se tiene: 

Linares (2023) señala que sería fundamental la implementación de 

programas de sensibilización y campañas obligatorias en las empresas, bajo 

sanciones pecuniarias en caso de programación e inasistencias. 

Costa (2023) señala que la implementación de Test psicológicos, 

exámenes psiquiátricos, talleres de trabajo a fin de concientizar a los 

trabajadores lo dañino que son los actos de hostigamiento, porque la voluntad 

esta puesta a merced de otros. 

Palomino (2023) señala que las empresas buscan a través de eventos o 

reuniones y algunas otras actividades donde se recreen de forma clara los 

derechos fundamentales a tal punto que se conllevan a una figura de actos de 
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hostigamiento sexual, a través del análisis de sus modalidades las 

consecuencias y repercusiones que tenga. 

En relación con el objetivo específico 2, el cual pretende descubrir si el 

hostigamiento sexual vulnera la libertad sexual se plantean las siguientes 

interrogantes: 

1. En su opinión, ¿de qué manera se vería afectada la libertad sexual como 

consecuencia del hostigamiento sexual? 

2. De acuerdo s su criterio, ¿cree usted que el derecho a la libertad sexual 

del empleado se ve vulnerado a consecuencia del hostigamiento sexual 

en el centro de labores? Fundamente su respuesta  

3. En su opinión, ¿cree usted que la Ley 27942 cumple con su finalidad de 

proteger el derecho a la dignidad y libertad sexual de los empleados? 

Fundamente su respuesta. 

Con respecto a la primera interrogante Pérez (2023) señala que, la 

consecuencia directa del hostigamiento sexual es que la persona cambie ya sea 

de humor sienta que ha sido manchada su reputación y sobre todo alterne la 

figura de no poder hacer nada con perder su trabajo. 

De la Torre (2023), Ocharan (2023) y Linares (2023) señalan que, La 

vulneración o la afectación del derecho a la libertad sexual del empleado se 

repercute en la baja de rendición laboral así mismo como en la disminución de 

la autoestima y otros factores que la psicología convencional determina o 

justifica como razón de hostigar, Muñoz (2023), Palomo (2023), Palomino (2023) 

y Costa (2023), señalan que tiene una gran importancia el respeto y el 

salvaguardo de la libertad sexual de la persona, debido a este motivo, con 

enfoques conceptuales y fundamentación doctrinal, se busca reconocer que 

este derecho es relevante para una sociedad y el desarrollo de una persona en 

ella. 

Con respeto a la segunda interrogante Costa (2023), Palomino (2023), 

De la Torre (2023), Muñoz (2023) y Palomo (2023) señalan que claramente la 

vulneración de la dignidad de la persona mediante actos de hostigamiento 

sexual genera un perjuicio, dicha vulneración no solo alcanza la esfera de la 
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dignidad de la persona, sino también alcanza a la esfera de la libertad sexual, 

ya que, como lo señala Linares (2023), ya que afecta directamente a su 

integridad y libertad de decisión por la presión indirecta de terceros lo cual afecta 

su libertad sexual también. 

Finalmente, como respuesta a la tercera interrogante Palomo (2023), 

Ocharan (2023) y Cisneros Rojas (2023) señalan que toda ley nace con la 

finalidad de salvaguardar derechos determinados, esto no es distinto a la 

finalidad que recae sobre la Ley 27942°, si bien es cierto los casos de 

hostigamiento sexual no han aumentado, más bien se han mantenido en un 

rango similar hace varios años, la norma ha cumplido con generar un cuerpo 

normativo que busque la protección del derecho a la dignidad y libertad sexual 

de los empleados. 

Costa (2023) en contraposición con los mencionado por los entrevistados 

anteriores, señala que en parte la norma cumple en la teoría, pero en la praxis 

no se ve reflejado, por ello deben de actuarse y generarse protocolos que 

ayuden a ello, una serie de herramientas donde haya voluntad política que se 

pueda erradicar el hostigamiento sexual en toda forma. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la guía de entrevista y guía 

de análisis documental, luego de realizar una comparativa con los hallazgos 

resaltantes en los antecedentes de investigación, tanto internacionales como 

nacionales, también jurisprudencia vinculante, se empieza la discusión de 

resultados con el fin de sostener el objetivo general sobre describir la manera en 

la que el hostigamiento sexual genera daño moral en las mujeres trabajadoras 

de Lima Este, se encuentra a Laiza (2018), el cual señala que los actos de 

hostigamiento sexual como los de hostilidad tienen como finalidad dañar al 

empleado que lo sufre a través de comportamientos que vulneran su dignidad y 

generan posibles graves efectos psicológicos. 

La conducta del hostigamiento sexual tiene criterios y características 

señaladas por los diversos autores citados en el presente trabajo, es por este 

motivo y en relación al objetivo general, Quintana (2019) señala que existen tres 

criterios fundamentales para que se pueda estipular una conducta como 
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hostigamiento sexual, conductas de carácter sexual, conductas que no fueron 

aprobadas y que estas conductas se den en un ambiente laboral, por lo que al 

encontrarse estos criterios el empleado que lo sufre también puede señalar que 

se dieron bajo la promesa de un mejor puesto de trabajo, promoción o mejores 

remuneraciones. 

Las diversas posturas descritas por los autores deben estar ceñidas a lo 

establecido por la norma en este caso la Ley 27942 (2003), la cual establece en 

el artículo 4 “El hostigamiento sexual típico o chantaje sexual consiste en la 

conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual o sexista no deseada o 

rechazada, realizada por una o más personas que se aprovechan de una 

posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación ventajosa, en contra 

de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por considerar que afectan 

su dignidad, así como sus derechos fundamentales”. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la guía de entrevista y guía 

de análisis documental, luego de realizar una comparativa con los hallazgos 

resultantes en los antecedentes de investigación tanto internacionales como 

nacionales, así como la jurisprudencia vinculante, se empieza la discusión de 

resultados con el fin de sostener el objetivo específico 1 sobre determinar sobre 

si el mal ejercicio de la posición de autoridad vulnera el derecho a la dignidad de 

la persona , debido a esto y en base a lo recabado en la guía de fuente de 

análisis documental se reconoce que en la Casación N°3804-2010, se establece 

que en base a un entorno de hostilidad conlleva responsabilidad por parte de la 

persona que contrata al empleado, ya que conlleva que si empleador no frena 

las conductas de hostilidad se vincula a comprometerse ya que, no realizo 

acciones correspondientes y pertinentes para que se puedan prevenir o 

erradicarlas, sea el caso. 

En esta casación en específico Don Hermelindo Torres Rosales vía 

acción de amparo contra la Universidad Nacional del Santa desea anular todas 

las resoluciones que le fueron impuestas por hostigamiento sexual, pero el 

Tribunal Constitucional ordenó que todo vuelva al juzgado de origen para que se 

adecué el proceso. 
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En la sentencia en mención, el Tribunal establece que la misma sirve de 

precedente para el sector público ya que materializa el desacuerdo que presenta 

una víctima frente a las acciones de su acosador, asimismo consigna los tipos 

de hostigamientos que puede sufrir la victima ya sea cuando exista un poder de 

dirección o subordinación bajo la que este inmersa la victima o cuando se crea 

un ambiente hostil y humillante a la dignidad de la persona lo cual imposibilita el 

normal desarrollo laboral, de esta forma esta sentencia genera un precedente 

importante, ya que incluye la premisa que el empleador es responsable si las 

conductas de hostilidad no son prevenidas o erradicadas, aun sabiendo de su 

existencia. 

Respecto a la Resolución 065-2021-JNJ, la denunciante señaló que el 

juez ejerció presión para que se dejara besar y tocar las nalgas, mencionándole 

que solicitaría su cambio de puesto laboral, en términos de la resolución, su 

rotación, el juez intento propasarse con una asistente, aprovechando su posición 

de autoridad y de jerarquía superior a la denunciante. 

En base a los hechos se puede concluir que el juez había actuado con 

pleno conocimiento de los hechos, incurriendo en falta muy grave por inobservar 

su deber de mantener una conducta adecuada a su cargo, al haber acosado 

sexualmente a una servidora judicial aprovechando de una posición de autoridad 

que permitiría que la víctima tenga una posición sumisa y de sometimiento a los 

actos de hostigamiento sexual. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la guía de entrevista y guía 

de análisis documental, luego de realizar una comparativa con los hallazgos 

resultantes en los antecedentes de investigación tanto nacionales como 

internacionales, así como jurisprudencia vinculante, se empieza la discusión de 

resultados con el fin de sostener el objetivo específico 2 de la presente 

investigación sobre descubrir si el hostigamiento sexual vulnera el derecho a la 

dignidad de la persona, se encuentra autores como Huamán y Beltrán (2019) 

que señalan, que dicho acto no solo es un problema de la víctima sino una 

problemática social que trae consigo la afectación directa de las víctimas que 

van en aumento en el país, esta problemática además de causar una afectación 
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social también genera un daño emocional que no permite que se pueda tener un 

ambiente saludable para el desempeño de las actividades laborales. 

Valarezo, Coronel y Durand (2019) sostienen que los derechos 

fundamentales tienen su importancia en que sirven como una garantía 

constitucional para la protección de los derechos reconocido en la Constitución 

que sean vulnerados. 

Esto guarda relación con lo mencionado en la Casación Laboral N° 3289-

2015 Callao, la cual señala que al tratarse de una aflicción que afecta de manera 

íntegra su vida conllevando así de esta forma todos los planos de una persona, 

es relevante reconocer que se encuentra acreditada plenamente la conduta 

antijuridica del empleador de concluir la relación laboral con el empleado, no 

siendo válido los argumentos configurados por la Sala Superior con respecto a 

la presunta escasez de medios probatorios idóneos. 

Como concepto más amplio, el Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral y 

Procesal Laboral menciona que, el daño extrapatrimonial concerniente al daño 

moral no cabe la presunción del daño moral, la cual conlleva en sí misma, el 

daño a la persona y otras afectaciones, ya que se debe acreditar bajo medios 

probatorios correspondientes para asumir su existencia, salvo los casos en que 

además de vulnerarse el derecho al trabajo, también se hayan vulnerado 

derechos fundamentales concernientes al derecho al honor, dignidad u otros 

derechos conexos correspondientes al derecho a la persona, bajo los cuales si 

cabe la presunción del daño moral, entendiendo que la cuantificación debe 

sustentarse bajo las pruebas aportadas, y solo en la ausencia de estos 

determinados parámetros se realizara la cuantificación conforme a lo señalado 

en el artículo 1332° del Código Civil. 

En la misma línea de investigación, se centra en la redacción de discusión 

de resultados y para ello se utilizará la guía de entrevista y la guía de análisis 

documental junto con los hallazgos encontrados en los antecedentes y doctrinas 

del tema investigado, de la misma manera se realizará el método de 

triangulación entre los hallazgos encontrados. 
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En ese contexto, de los hallazgos obtenidos en los instrumentos de 

recolección de datos de la guía de entrevista se colige que la mayoría de los 

entrevistados especialistas en derecho laboral y penal señalan que el 

hostigamiento sexual no presenta la mayor de las preocupaciones para el 

Estado Peruano ya que muchas personas tienen que aguantar a diario en el 

trabajo estas conductas de hostigamiento sexual, aunado a ello se desprende 

de lo mencionado por los especialistas que es menester del Estado salvaguardar 

los derechos fundamentales de la persona. No obstante, una minoría señala que 

no guarda necesariamente relación la presunta deficiencia de una norma con el 

aumento de casos que protege la propia norma en cuestión, a pesar de que otros 

especialistas señalan que la norma en cuestión no está teniendo los resultados 

que se esperaba, ya que las denuncias de hostigamiento sexual han ido en 

aumento en los últimos años. 

Por otro lado, según la Ley N°27942 establece la conceptualización del 

hostigamiento sexual, así como las conductas que se deben presentar en una 

relación laboral en la cual existe una posición de autoridad o jerarquía superior, 

la cual aprovecha para generar una conducta física o verbal no deseada por el 

hostigado que menoscaba su dignidad y según lo extraído del Decreto 

Legislativo N°1410 se puede reconocer el interés que existe para reprimir 

conductas de hostigamiento sexual, acoso y acoso sexual, esto con la finalidad 

de que conductas de este tipo no sigan ocurriendo y de tal forma poner un freno 

mediante una conducta típica con sanciones privativas de libertad para la 

persona que lo realiza. 

Por ello de los hallazgos encontrados en la guía de fuente de análisis 

documental se colige mediante lo establecido en la Ley N°27942 que refiere, el 

hostigamiento sexual consiste en la conducta física o verbal reiterada de 

naturaleza sexual o sexista no deseada o rechazada, realizada por una o más 

personas que se aprovechan de una posición de autoridad o jerarquía o 

cualquier otra situación ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan 

estas conductas por considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos 

fundamentales. Por ello, se desprende que estas conductas no deseadas por el 

hostigado generan un menoscabo a la dignidad de la persona que lo sufre. 
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En base a los antecedentes de la presente investigación, en el ámbito 

internacional, Bueno en el año 2018 establece en su investigación realizada en 

el marco jurídico chileno concerniente al acoso sexual menciona que en dicho 

marco no se protege de manera íntegra a los trabajadores que sufren de 

hostigamiento sexual, debido a este motivo los jueces deben buscar respuestas 

para que se pueda lograr el respeto del derecho a la dignidad, asimismo en el 

ámbito nacional Quintana en el año 2019 señala que existen tres criterios 

fundamentales para que se pueda estipular una conducta como hostigamiento 

sexual, las cuales son: conductas de carácter sexual, conductas que no fueron 

aprobadas y que estas conductas se den en un ambiente laboral, por lo que al 

encontrarse estos criterios el empleado que lo sufre también puede señalar que 

se dieron bajo la promesa de un mejor puesto de trabajo, promoción o mejores 

remuneraciones. Por ello, se entiende que cumpliéndose estos requisitos se 

puede colegir que existe una conducta de hostigamiento sexual. 

Es las teorías relacionadas al tema se escogieron autores como la 

doctrina de Castillo, la cual en el año 2017 manifiesta que, para que se pueda 

consumar el delito de hostigamiento sexual laboral, primero se debe someter a 

la víctima con la utilización de miedo que siente el empleado de perder su trabajo 

o la vergüenza que podría sufrir si esto se llega a saber por sus compañeros de 

labores, segundo se puede entender al rechazo por parte del empleado de las 

acciones hostiles que generan una afectación al trabajador y por último la 

conducta de la persona siguiendo esa misma línea, El Ministerio de Trabajo y 

Promoción de Empleo, señala que las manifestaciones de hostigamiento sexual 

se pueden dar de diversas formas, tanto explicitas como implícitas es por ello 

que aunado a ello, Coronado en el año 2021 establece que, por lo general no se 

aplican de manera efectiva los procedimientos disciplinarios administrativos, lo 

cual genera que no se resuelvan de forma inmediata, la Ley N°27942 establece 

los parámetros para catalogar una conducta como hostigamiento sexual 

conforme se advierte en la fuente documental materia de análisis que aborda el 

presente estudio. 

Es por ello que a partir de los hallazgos encontrados se demuestra el 

supuesto general, el hostigamiento sexual genera daño moral a las mujeres 
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trabajadoras de Lima Este, ya que dichos actos generan la vulneración de la 

voluntad se afirma que es menester del Estado salvaguardar los derechos 

fundamentales de la persona y es por ello que se entiende que cumpliéndose 

estos requisitos se puede colegir que existe una conducta de hostigamiento 

sexual que genera daño moral y se concluye que las manifestaciones de 

hostigamiento sexual se pueden dar de diversas formas, tanto explicitas como 

implícitas. 

Por lo tanto, de acuerdo con los hallazgos encontrados en los 

instrumentos de recolección de datos, estudios previos de investigación y las 

teorías relativas a nuestra temática se demuestra y confirma el supuesto 

general. 

Asimismo, de los hallazgos obtenidos en los instrumentos de recolección 

de datos, se colige que la mayoría de los entrevistados especialistas señalan 

que, es entendible la existencia de una relación de superioridad, por la 

naturaleza laboral en la que se encuentran el empleador y el empleado, lo cual 

no justifica que se den actos de hostigamiento sexual a causa de esta relación 

laboral. Aunado a ello, se desprende de lo mencionado por los especialistas que, 

los trabajadores que son víctimas de estas conductas no realizan las denuncias, 

por temor a las represalias de los funcionarios que contemplan como algo natural 

y permisible. No obstante, una minoría de los entrevistados especialistas 

señalan que, la posición de autoridad no genere por si una conducta de 

hostigamiento sexual, sino que son ciertos factores que se desprenden, en 

muchos casos, de esta posición de autoridad, que genera conductas de 

hostigamiento sexual. 

Según lo extraído de la resolución 065-2021-JNJ en concordancia con lo 

señalado en el objetivo específico, el Juez intento propasarse con una asistente, 

aprovechando su posición de autoridad y de jerarquía superior a la denunciante. 

Asimismo, Según lo extraído de la Casación N°3804-2010, la cual señala que la 

presente Casación es de cumplimiento obligatorio para el sector público ya que, 

ejemplifica de forma clara los tipos de hostigamiento sexual, la cual una de ellas 

responde a la situación concerniente a cuando el empleador ostenta una 

posición de poder y la otra responde a la premisa cuando el empleador crea un 
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ambiente de hostilidad que imposibilita un ambiente adecuado para la 

realización de labores. 

De los hallazgos encontrados en la guía de fuente de análisis documental, 

se colige mediante lo establecido en la Resolución 065-2021 que en base a los 

hechos se puede concluir que el juez había actuado con plena conciencia y 

voluntad, incurriendo en falta muy grave por inobservar su deber de mantener 

conducta intachable, al haber acosado sexualmente a una servidora judicial 

aprovechando de una posición de autoridad que permitiría que la víctima tenga 

una posición sumisa y de sometimiento a los actos de hostigamiento sexual. 

Asimismo, según lo extraído de la Casación N° 3804 se puede precisar que el 

entorno hostil se vincula con la responsabilidad del empleador, 

comprometiéndolo si las tolera o por lo menos al conocerlas no despliegue sus 

poderes de dirección para erradicarlas y prevenirlas. 

Es importante, resaltar los hallazgos obtenidos de los antecedentes 

nacionales como internaciones que fueron realizados en la presente 

investigación, se hace mención que al respecto Zúñiga (2017), establece que el 

hostigamiento sexual o las diversas denominaciones que se le puede dar genera 

problemas en la moral de la persona, así como generar daños psicológicos en 

la victima. Asimismo, Poquet (2016) señala que es preciso indicar la dificultad 

para comprobar la conducta hostil, por este motivo es complicado respaldar las 

declaraciones de la víctima. 

Al mismo tiempo Quintero (2020) señala basando su posición en una 

teoría sociológica que el hostigamiento sexual involucra una muestra de poder 

más que de sexualidad ya que la víctima por lo general se encuentra 

subordinada al poder que tiene su superior sobre la víctima. Asimismo, Vizcarra 

(2016) señala en su fundamentación que la declaración de las víctimas de acoso 

u hostigamiento sexual debería tener un peso mayor en los procesos, ya que 

este delito al desarrollarse en lugares por lo general privados como son los 

centros de labores, ya sea en entidades públicas como privadas, es complicado 

la demostración fidedigna del hecho que se está imputando, pero la realidad que 

los delitos de libertad sexual requieren pruebas objetivas que corroboren la 

versión de la víctima sobre cómo se desarrollaron los hechos. 
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Además Quintero también señala que el hostigamiento sexual ha sido 

materia de análisis no solo en el derecho sino de igual forma en la sociología, 

por lo cual señala que también lleva inmerso muestras de poder más que de 

sexualidad ya que por lo general la víctima se encuentra subordinada al poder 

que tiene su superior. Asimismo, Vizcarra (2016) colige que la declaración de las 

víctimas de acoso u hostigamiento sexual debería tener un peso mayor en los 

procesos, ya que este hecho al desarrollarse en lugares por lo general privados 

como son los centros de labores es complicado la demostración fidedigna de los 

hechos alegados. 

A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección 

de datos se demuestra como objetivo general, es entendible la existencia de una 

relación de superioridad, por la naturaleza laboral en la que se encuentran el 

empleador y el empleado, lo cual no justifica que se den actos de hostigamiento 

sexual a causa de esta relación laboral, al precisar que el entorno hostil se 

vincula con la responsabilidad del empleador, comprometiéndolo si las tolera o 

por lo menos al conocerlas no despliegue sus poderes de dirección para 

erradicarlas y prevenirlas. 

Por lo mismo se reconoce que, el hostigamiento sexual ha sido materia 

de análisis no solo en el derecho sino de igual forma en la sociología, por lo cual 

señala que también lleva inmerso muestras de poder más que de sexualidad ya 

que por lo general la víctima se encuentra subordinada al poder que tiene su 

superior es decir, hay que indicar que es difícil comprobar la conducta hostil, es 

por este motivo en específico que es complicado respaldar las declaraciones de 

la víctima, por lo cual este carácter secreto y nulo de evidencias físicas o 

testimonios objetivos genera la parálisis inicial de denuncia. 

Por lo tanto, de acuerdo con los hallazgos encontrados en los 

instrumentos de recolección de datos, estudios previos de investigación y las 

teorías relativas a nuestra temática, demostramos y confirmamos el supuesto 

especifico 1, toda vez que, el mal ejercicio de la posición de autoridad vulnera el 

derecho a la dignidad de la persona debido a que el poder o presión que se 

ejerce menoscaba la salud mental 
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De los hallazgos obtenidos en los instrumentos de recolección de datos 

de las guías de entrevista, la mayoría de los entrevistados especialistas señalan 

que, claramente la vulneración de la dignidad de la persona mediante actos de 

hostigamiento sexual genera un perjuicio, dicha vulneración no solo alcanza la 

esfera de la dignidad de la persona, sino también alcanza a la esfera de la 

libertad sexual Asimismo, mencionan que, La vulneración o la afectación del 

derecho a la libertad sexual del empleado se repercute en la baja de rendición 

laboral así mismo como en la disminución de la autoestima y otros factores que 

la psicología convencional determina o justifica como razón de hostigar. 

Según lo extraído de la Casación Laboral N°3289-2015, Callao se puede 

reconocer que el daño moral es una aflicción que incide posteriormente en 

diversos planos de la vida de una persona y que la conducta que genera esta 

aflicción se encuentra vinculada con la conducta antijurídica acreditada. 

Asimismo, Según lo extraído del Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral y 

Procesal Laboral por mayoría del Pleno Jurisdiccional que existen diversos 

criterios en materia laboral para poder determinar si existe daño moral o no, uno 

de esos criterios señala que no se presume el daño moral cuando solo se 

vulnera el derecho al trabajo, en este caso debe de ser acreditado con medios 

probatorios pertinentes, otro criterio surge cuando el daño moral ocurre cuando 

no solo se vulnera el derecho al trabajo sino también otros derechos destinados 

al honor y dignidad. 

Que, en base a los hallazgos nacionales como internacionales se 

desprende lo mencionado por Campos (2016) señala en su investigación que el 

hostigamiento sexual genera afectación de manera psicológica, física y moral en 

las mujeres principalmente, ya que, según los índices, sus casos representan el 

92% de los casos conocidos. Asimismo, Rentería (2016) señala que las acciones 

de acoso y hostigamiento de índole sexual generan un perjuicio, llegando en 

casos a tener que recurrir a la asistencia de terapias para superar los traumas 

que les pudo haber originado dichos actos de acoso u hostigamiento. 

De los hallazgos encontrados de las teorías relativas al segundo objeto 

especifico se desprende que al respecto Boyka (2017), señala que se deben de 

garantizar los derechos fundamentales de cada persona, en respeto de lo que 
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se encuentra establecido en la normativa, esto con la finalidad de generar 

seguridad en la sociedad a través de la legislación correspondiente. Asimismo, 

Huamán y Beltrán (2019) señala que las conductas de hostigamiento sexual 

laboral van en aumento en el país y que ha generado una problemática de 

afectación social y emocional que no permite que se pueda tener un ambiente 

laboral saludable para el desempeño óptimo de las funciones que se les asigna 

a las personas que lo sufren. 

A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección 

de datos se demuestra como supuesto específico 2 que, el hostigamiento sexual 

genera una vulneración a la libertad sexual debido a que se vulnera el 

consentimiento de la víctima, toda vez que, se desprende de lo mencionado por 

los especialistas en su mayoría que, claramente la vulneración de la dignidad de 

la persona mediante actos de hostigamiento sexual genera un perjuicio, dicha 

vulneración no solo alcanza la esfera de la dignidad de la persona, sino también 

alcanza a la esfera de la libertad sexual. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERO: Se concluyó en base a nuestro supuesto general que el 

hostigamiento sexual genera un daño moral a las mujeres trabajadoras de Lima 

Este, ya que, debido a su naturaleza se puede dar de forma directa o indirecta. 

Asimismo, se precisa la importancia de la labor del Estado para salvaguardar la 

integridad de la persona y evitar que se genere un daño moral que afecte a su 

dignidad. 

SEGUNDO: Se determinó que efectivamente un mal ejercicio de una posición 

de autoridad vulnera el derecho a la dignidad de la persona, debido a que esta 

superioridad jerárquica puede distorsionar la relación laboral, lo cual no es 

justificación para que se den actos de hostigamiento sexual producto de la 

naturaleza de la relación. 

TERCERO: Se pudo observar que el hostigamiento sexual genera una 

vulneración a la libertad sexual ya que afecta en forma directa la voluntad de la 

víctima, esto debido a que dichos actos sobrepasan los límites laborales entre 

empleador y empleado. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERO: Se recomienda al Estado que genere campañas frecuentes para el 

conocimiento de las implicancias y repercusiones de actos de hostigamiento 

sexual en los centros laborales, así como, brindar información detallada sobre 

los procedimientos específicos al ser víctima de actos de hostigamiento en su 

centro de trabajo. 

SEGUNDO: Se recomienda a los Jueces en materia Constitucional y Laboral el 

planteamiento de un Pleno Jurisdiccional Laboral que verse sobre las 

implicancias del hostigamiento sexual en los centros de trabajo, así como, 

pautas o canones vinculantes para la valoración del daño moral en los procesos 

de indemnización por daños y perjuicios y de cese por hostilidad laboral. 

TERCERO: Se recomienda al legislador una modificación normativa al artículo 

11 literal b) ya que señala la no obligatoriedad de la capacitación anual del 

personal de trabajo para los casos de las micro y pequeñas empresas 

debidamente registradas en el REMYPE. Conociendo que en las pequeñas 

empresas donde el vínculo entre empleador y empleado es directo, cabe la 

posibilidad de un mayor índice de actos de hostigamiento sexual. 
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ANEXOS 

ANEXO I 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORIAS SUBCATEGORIAS METODOLOGIA 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

SUPUESTO 
GENERAL 

Subcategoría 1.1. 
Posición de 
Autoridad 

Subcategoría 1.2. 
Conductas de 
hostigamiento 

- ENFOQUE:
- Cualitativo

- DISEÑO:
- Teoría

Fundamentada

- NIVEL DE
INVESTIGACIÓN:

- Descriptivo

- TIPO DE
INVESTIGACIÓN:

- Básica

- ESCENARIO
DE    ESTUDIO:

- Lima Este

- PARTICIPANTES:
- Abogados

especialistas en
materia
constitucional,
laboral y penal

- TÉCNICAS  E
INSTRUMENTOS
DE
RECOLECCIÓN
DE DATOS:

*Técnicas:
Entrevista y
Análisis
Documental.

*Instrumentos:
Guía de Entrevista y
la Guía de análisis
de fuente
documental.

¿De qué 
manera el 
hostigamiento 
sexual genera 
daño moral en 
las mujeres 
trabajadoras de 
Lima Este? 

Describir la 
manera en la 
que el 
hostigamiento 
sexual genera 
daño moral en 
las mujeres 
trabajadoras 
de Lima Este.  

El 
hostigamiento 
sexual genera 
daño moral a 
las mujeres 
trabajadoras 
de Lima Este 
ya que dichos 
actos generan 
la vulneración 
de la voluntad.  

CATEGORIA 1: 
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ANEXO II 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

(Magistrados, secretarios judiciales, abogados especialistas en derecho 

constitucional y de familia, docentes universitarios de la materia) 

Título: El Hostigamiento Sexual y Daño Moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022 

Entrevistado/a: ________________________________________________________ 

Cargo / Profesión / Grado académico: 
________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

Institución / Centro laboral: 
_______________________________________________________________________ 

1. En base a su experiencia, ¿cómo el hostigamiento sexual genera daño moral

en las mujeres trabajadoras de Lima Este?

______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________

2. En su opinión, ¿cree usted que el Estado se preocupa en brindar protección a

los trabajadores que son víctimas de hostigamiento sexual? Fundamente su

respuesta.

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

Objetivo General: 

Describir la manera en la que el hostigamiento sexual genera daño moral 

en las mujeres trabajadoras de Lima Este. 



_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

3. De acuerdo con su criterio, ¿cree usted que existe una deficiencia en la Ley

27942, motivo por el cual se ha incrementado los casos de hostigamiento sexual

ocasionando daño moral a los trabajadores? Fundamente su respuesta

______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________

4. En base a su experiencia, ¿cree usted que una posición de autoridad vulnera

el derecho a la dignidad de la persona? ¿por qué?

______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 

5. En su opinión, ¿cree usted que los empleados que sufren de hostigamiento

sexual tienen miedo de alguna represalia de su empleador si denuncian la

existencia de un ambiente laboral hostil? ¿por qué?

______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________

Objetivo Especifico 1: 

Determinar sobre si el mal ejercicio de la posición de autoridad vulnera 

el derecho a la dignidad de la persona 



______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 

6. En base a su experiencia, ¿de qué manera cree usted que las empresas
podrían ayudar a prevenir, eliminar o sancionar los actos de hostigamiento
sexual en su centro de trabajo?

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________

7. En su opinión, ¿de qué manera se vería afectada la libertad sexual como

consecuencia del hostigamiento sexual?

______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________

8. De acuerdo a su criterio, ¿cree usted que el derecho a la libertad sexual del

empleado se ve vulnerado a consecuencia del hostigamiento sexual en el centro

de labores? Fundamente su respuesta.

______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________

Objetivo Especifico 2: 

Determinar si el hostigamiento sexual vulnera la libertad sexual. 



______________________________________________________________
______________________________________________________________ 

9. En su opinión, ¿cree usted que la Ley 27942 cumple con su finalidad de
proteger el derecho a la dignidad y libertad sexual de los empleados? ¿por qué?

______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________

fecha 

_________________________________ 

ENTREVISTADO 



TABULACIÓN DE DATOS CUALITATIVOS 

Objetivo de 

Desarrollo de Tesis
   Preguntas      Entrevistados ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 ENTREVISTADO 9 ENTREVISTADO 10

1.	En base a su experiencia, ¿Cómo el 

hostigamiento sexual genera daño moral 

en las mujeres trabajadoras de Lima Este?

El hostigamiento es considerado dentro del argot general del derecho

como una modalidad de daño psicológico y físico desde la perspectiva del

ámbito laboral sin embargo cuando hablamos ya de la figura de generar un

daño moral debemos interpretar esto más a un ámbito civil con teoría de

obligaciones y repercusiones como de una figura laboral netamente.

El hostigamiento sexual general daño moral en las mujeres que lo sufren de 

diversas formas, ya sea con palabra soeces, tocamientos indebidos, gestos, etc., 

Accionar que en sus diversas maneras genera una inestabilidad emocional y 

menoscaba la moral de la persona que lo sufre.

Es importante primero que nada definir algunos términos el hostigamiento sexual 

entendido en el ámbito laboral como la figura de gran riesgo que existe cuando el 

empleador tiene relación sobre personal con sus empleados ya sea a través del 

acoso o hasta posiciones de subordinación a cambio de sexo, en el otro punto el 

daño moral exclusivamente parte de un menoscabo a los derechos básicos 

fundamentales de la persona, entendido entonces este menoscabo reacciona 

asociado al ámbito civil como una de las partes de la teoría del daño, dejando claro 

entonces que existen algunos eventos como por ejemplo el lucro cesante el daño 

emergente y propiamente el daño moral, que para la doctrina se definiría como 

daño personal, la ubicación de la investigación es decir los empleados de la 

Contraloría General De La República o hay una capa se correlaciona a un área 

más específica que es cómo puede existir el hostigamiento sexual sabiendo que 

estas personas laboran con toda la decencia posible bajo la presunción tácita de la 

inocencia como tal.

El hostigamiento es una modalidad del acoso y todo acoso tiene una repercusión 

civil cuando existe de por medio un daño personal que entre la doctrina se consigna 

como un daño moral pero es claro entender de que hoy en día los empleados o las 

personas que dependen de un sueldo por la misma necesidad del trabajo permiten 

muchas veces este tipo de excesos que mañana más tarde se vuelven una 

problemática.

Toda forma de hostigamiento causa y genera un daño en la persona y es la versión 

más clásica de la epistemología del daño pues el daño moral por excelencia es el 

daño que se interpreta en estos casos, dada circunstancialmente por el hecho de 

que la persona se siente vulnerables y vulnerable todas estas razones amerita que 

existe un daño personal que luego mañana más tarde se pueda cuantificar en un 

proceso laboral.

En el ambito sexual sí genera daño siempre y cuando exista de por medio un 

demérito o un menoscabo a un derecho fundamental relacionado al trabajador en 

este caso debemos tener en consideración que los ligamentos sexuales responden a 

2 a la dignidad laboral y en la intimidad sexual esta última con relevancia penal.

Es importante tener en cuenta que la figura del hostigamiento siempre va a generar 

un daño, pero no necesaria moral a veces también físico dentro del lucro cesante o 

sino una figura de un daño emergente todo esto está tipificado exclusivamente en el 

código civil.

El hostigamiento sexual se genera en muchos casos por la dependencia laboral, 

generándose daño moral al perjuicio o lesión generados a una persona, como 

producto de acciones, comentarios, humillaciones o maltratos que menoscaban su 

dignidad, creencias, honor, reputación, vida privada, igualdad, salud, integridad física 

y mental entre otros.

El hostigamiento sexual si genera daño moral irreversible en los empleados de la 

contraloría general de la República, ya que es una de las formas de violencia que 

repercute en la víctima, causándole inestabilidad emocional y anímica, en 

consecuencia, trastorno psicológico.

Dentro del ámbito laboral la figura del hostigamiento sexual obviamente siempre va 

a generar un daño ya sea desde el ámbito moral, social y psicológica.

2.En su opinión, ¿cree usted que el

Estado se preocupa en brindarle

protección a los trabajadores que son

víctimas de hostigamiento sexual?

Fundamente su respuesta.

Dentro de las políticas públicas que existen en nuestro país debemos tener

en consideración que la protección a los empleados como víctimas de

hostigamiento sexual no responde exclusivamente a una figura particular

sino que en general las políticas públicas de protección a las personas que

sufren delitos considerados como denigrantes dentro del argot general del

bien jurídico a tutelar, a través de campañas y otras tantas razones

podemos definir que el estado vela de manera limitada esta circunstancia.

Hoy en día el Estado existe diversas formas de protección, no obstante, es tedioso 

acceder a ello debido a que dependerá de las investigaciones que se realicen y 

exactamente del daño acusado a la víctima.

El concepto claro como premisa inicial a la respuesta es definir qué es una política 

pública y la política pública es el conjunto de mecanismos que tiene el estado para 

poder salvaguardar exclusivamente, los derechos tutelados en la constitución sin 

embargo en virtud de la falta de orientación que tienen muchas veces los 

empleados en el ámbito de sus derechos suceden el incremento alto de las víctimas 

por la figura del hostigamiento sexual.

El estado en virtud de sus políticas públicas intenta proteger a través de charlas 

orientaciones e instituciones que están preparadas legalmente para responder ante 

este tipo de eventos como es en el caso de la materia laboral la SUNAFIL.

El Estado procura a través de la SUNAFIL, llevar los casos de aquellas personas 

que han sido víctimas de hostigamiento sexual y por ende proteger sus derechos 

como tal asimismo asesorarlos en los procesos que implican la renuncia inmediata y 

la obtención de ciertos beneficios sociales.

Siempre, El estado se ha preocupado en brindar la protección a todas aquellas 

víctimas de hostigamiento sexual a través de los portales web de SUNAFIL y el 

ministerio de trabajo asimismo en algunas municipalidades se encuentran 

establecidos algunos abogados laboralistas que permiten interpretar cuando hay 

este tipo de hechos y también se le comunica a la fiscalía para evitar mañana más 

tarde algunos comportamientos excesivos.

El estado nunca ha tomado conocimiento necesario de qué es lo que debe hacer 

frente a este tipo de casos ya que hasta ahora en la vida se ven y se analizan 

diversas tipologías de hostigamiento sexual y no existen ni siquiera una oenegé o al 

menos 1 lugar estatal que permita la tranquilidad de las personas que son abusadas 

a través de esta figura.

La falta de información y difusión de los mecanismos de defensa legal de leyes 

favorables en contra del acoso sexual, hace inutilizable e infructuoso la ayuda 

oportuna. El Estado debe ser más preventivo, la ayuda posterior al hostigamiento en 

muchas veces resulta más traumática. 

El Estado si protege a las víctimas de hostigamiento sexual en los centros laborales 

privados y estatales, a través de normas establecidas, sin embargo, debe haber 

mayor difusión a través de charlas, seminarios y otros medios  

El estado por naturaleza no suele preocuparse tanto por la condición neta de la 

vulneración de los bienes jurídicos tutelados, sin embargo, es importante o cabe 

resaltar o mencionar la necesidad que se tiene hoy en día para que las políticas 

públicas puedan responder a un gran análisis correlativo directamente desde sus 

puntos de vista, como por ejemplo incentivar que exista una especie de seguro que 

determine necesariamente la evaluación hoy en día de aquellas personas que sufren 

o son víctimas de esta.

3.De acuerdo con su criterio, ¿Cree

usted que existe una deficiencia en la

Ley 27942, motivo por el cual se ha

incrementado los casos de

hostigamiento sexual ocasionando

daño moral a los trabajadores? 

La deficiencia de una norma no es carácter de relación con un incremento

en casos de hostigamiento es decir la norma es clara al momento de

especificar la forma en cómo debe adecuarse el tratamiento de este tipo de 

delito, pero asimismo el incremento es por la permisión o la necesidad

subordinada por parte del empleado con su empleador, arraigado o sujeto

a un contrato en específico

Si bien es cierto hoy en día el incremento de hostigamiento sexual se da, no solo en 

personas del sexo femenino, sí es cierto que se ha incrementado ello, 

lamentablemente las leyes siempre tienen vacíos y debido a ello no serían suficiente 

porque no se estarían considerando algunos puntos de importancia, sin embargo 

estas leyes se dan en el sentido de la prevención; por otro lado se debe tener en 

cuenta que de la gravedad que presente la víctima de los casos de hostigamiento 

sexual, es que se podrá saber la magnitud del daño moral en la víctima.

Una teoría clásica natural de la proyección de una ley es que se haga el análisis 

costo beneficio si bien es cierto para que se convierta netamente en ley ha tenido 

que pasar por todo el largo del legislativo sin embargo si entendemos que existen 

incremento de casos es porque exclusivamente no hay algo claro en la norma que 

pueda poner una especie de fin o un declive en el comportamiento no natural por 

parte de los empleadores para con los empleados.

Toda norma es deficiente si no se ha hecho un análisis correcto del costo beneficio 

y esto quiere decir que si él estaba le está costando implementar esta norma a 

través de la práctica y la aplicación directa y no existen resultados y se ve un 

incremento alto del hostigamiento es que la norma no está haciendo su trabajo o 

falta un parámetro legal como es considerado el reglamento.

El Estado procura a través de la SUNAFIL, llevar los casos de aquellas personas 

que han sido víctimas de hostigamiento sexual y por ende proteger sus derechos 

como tal asimismo asesorarlos en los procesos que implican la renuncia inmediata i 

la obtención de ciertos beneficios sociales.

El incremento de la modalidad de hostigamiento sexual no se da por el hecho de la 

deficiencia o eficacia de una norma está más establecido al comportamiento 

cultural de las personas para que sepan diferenciar entre respetar a alguien y 

utilizar el cargo o la posición que tienen para aprovecharse de ello.

La norma menciona exclusivamente debe ser deficiente para crear un amparo 

donde todos los incrementos relacionados al tema de hostigamiento sexual hayan 

sido positivos a tal punto en el que hay un cierto riesgo de confiar en una norma 

que prácticamente es humo blanco.

La deficiencia es que el organismo competente no realiza charlas a los trabajadores 

de una empresa, ni la difusión normativa.

Se exige demasiadas pruebas para corroborar el daño moral, las pruebas periciales 

psicológicas o psiquiátricas son programadas con demasiados meses posteriores.

En otros casos la indemnización por daño moral es irrisorio, no hay una 

proporcionalidad por el daño causado.

La Ley 27942 debe ser materia de mayor difusión a través de todos los medios 

posibles, la norma está bien diseñada, lo que se adolece es su aplicación y ejecución 

por parte de todas las partes intervinientes.

Toda norma responde a un análisis de costo beneficio en el cual muchas veces el 

costo es mucho más caro que el beneficio si tenemos en consideración que esta 

norma no agrupa en su totalidad las responsabilidades por parte de los autores 

asimismo también es interpretativo tener en consideración por qué motivo no se 

puede llegar a un punto de vista claro.

4.En base a su experiencia, ¿Cree

usted que una posición de autoridad

vulnera el derecho a la dignidad de la

persona? ¿Por qué?

Si lo conceptualizamos dentro del ámbito del derecho laboral la posición de

autoridad exclusivamente la va a tener el empleador, y toda vez que existe

una subordinación de por medio, el intercambio de la negociación general

de la figura del hostigamiento va radicar necesariamente en que esta

subordinación sea tan fuerte y la necesidad del trabajador sea aún más

extrema para poder permitir ello.

Considero que puede ser correcto, porque debido a la circunstancia en que contrato 

estaría regulado se apreciaría la exclusivamente la posición de autoridad, ya que se 

daría en el caso que las personas que ostenten más autoridad que la víctima 

ejercerían estos actos que estarían vulnerando la dignidad de la persona generando 

así un daño en la víctima.

Ambos conceptos tanto como el derecho a la dignidad del empleado y la figura 

necesariamente del hostigamiento sexual están totalmente ligados a una sola razón 

la afectación al derecho como tal y en este caso el derecho subjetivo que se titula 

como bien jurídico es la dignidad que viene a ser el conjunto epistemológico de 

valores y principios que tiene toda persona respaldados por su identificación, 

entonces de qué manera se vería afectado este derecho exclusivamente la 

consecuencia directa del hostigamiento sexual es que la persona cambie ya sea de 

humor sienta que ha sido manchada su reputación y sobre todo alterne la figura de 

no poder hacer nada con perder su trabajo.

Cuando se habla de dignidad se relaciona la epistemología natural de la esencia del 

hombre es decir los valores y principios sin embargo la consecuencia directa del 

hostigamiento sexual es que la persona cambie directamente e internamente y esto 

produzca asperezas laborales quiere decir que choque con todo el mundo que se 

sienta presionada y quizás exista mayor odio hacia esa persona es que ésta goza de 

privilegios en virtud del hostigamiento como tal.

La posición de autoridad necesariamente no generó nacimiento sexual sino más 

bien es permisible que los jefes suelen aplicar el hostigamiento sexual para buscar 

algún beneficio y valiéndose de su posición o postura pues logren su fin esto es lo 

que debería ser repudiado y condenado dentro del propio código penal.

la idea clara de la posición de autoridad responde mucho a la existencia de esta 

problemática dada que la mayoría de veces son los jefes y los que abusan de la 

confianza de los empleados y terminan rompiendo ese esquema de confianza y ahí 

es donde la figura del hostigamiento sexual deja de pasar a ser un tema laboral y se 

tipifica directamente como un delito o la modalidad de un delito.

Desde un punto de vista de la posición de autoridad debemos tener en 

consideración la motivación de la falta de generación por la cual la hostigamiento 

laboral o sexual no se basa exclusivamente en un análisis de posición sino más bien 

en una situación de sumisión

Es probable que el hostigamiento sexual laboral ocasiona violencia de género. La 

posición de cargo generalmente es trastocada como autoritarismo y genera 

primacía sobre el simple trabajador.

En muchos casos la posición de autoridad es aprovechado para generar el 

hostigamiento sexual, condicionando a las víctimas a permanecer o perder el puesto 

de trabajo.

La postura del trabajador siempre va a estar acorde necesariamente a lo que indica 

la profesión como tal asimismo en tener un jefe o un gerente necesariamente está 

condicionado a la pre existencia de reglas naturalmente enfocadas en todos los 

ámbitos en general.

5.En su opinión, ¿Cree usted que los

empleados que sufren de hostigamiento

sexual tienen miedo de alguna represalia 

de su empleador si denuncian la existencia 

de un ambiente laboral hostil? ¿Por qué?

Es lo más natural cuando existe un miedo preestablecido ante una

circunstancia donde el derecho quede inútil y más que todo es la calidad de 

persona y la preparación psicológica de la persona que acepta dichos

actos para poder congraciar una situación con otra, en efecto toda persona

tiene derecho a denunciar o reclamar cuando existen abusos o cosas que

no son naturalmente normales pero dentro del ámbito laboral muchas

veces la gente se subroga aceptar dichas cosas por una cuestión quizás

de miedo o probablemente una evitar despidos.

Pienso que sí, debido a que son personas que necesitan del empleo y en estos 

momentos el costo de la canasta familiar está cada día más elevado por ello 

considero que estas personas víctimas podrían tener miedo y seguirían aguantando 

el hostigamiento por necesidad, por lo que no se atreven a realizar las denuncias 

correspondientes. 

Cuando hablamos de la libertad sexual nos estamos refiriendo exclusivamente si lo 

llevamos a un campo final del bien jurídico tutelado por virtud donde tenemos que 

evitar la figura de los tocamientos individuos la violación el maltrato el asesinato 

con consecuencia de violación y otros tantos entonces para simplificar deberíamos 

interpretar que el hostigamiento sexual no radica su vinculación directa con la 

libertad sexual pero sí con el acoso que viene a ser una modalidad directa de daño 

en donde debemos tener la interpretación que el acoso al igual que lo hostigamiento 

se vuelven perturbadores desde la perspectiva de un amparo de subordinación esto 

quiere decir que aunque no se justifique este tipo de comportamientos como algo 

correcto es mucho peor o es peor así decirlo que sea por parte de un jefe quien 

tiene autoridad sobre uno quien esté haciendo estas prácticas ilícitas.

La libertad sexual del empleado está condicionado exclusivamente al respeto de sus 

derechos fundamentales como ser humano y persona he aquí la asociación con la 

pregunta anterior acerca de la dignidad si de por medio existe una violación a la 

dignidad eso quiere decir que se activa la figura jurídica del derecho a la libertad 

sexual evitando en consecuencias una posible violación totalmente individuos 

agravados o en virtud simplemente un hecho natural fuera de lo laboral.

Es propio del riesgo de denunciar a un jefe que te pueden despedir por lo mismo 

que estás en la cancha de ellos les es más fácil cubrir sus errores o pecados que 

nosotros poder hacer el reclamo, pero las normas no prohíben que nos reclamemos 

lo que sucede es que el poder potencial y el riesgo de perder el trabajo nos limita a 

ejercer nuestro derecho de defensa a través de una denuncia entendiendo primero 

en el área de recursos humanos y posteriormente buscando una ayuda profesional 

legal.

La existencia o coexistencia de un ambiente laboral hostil es respuesta clara de la 

presencia de hostigamiento sexual sin embargo la mayoría de los empleados o 

trabajadores están limitados hacer consecuentes de sus propios actos a través de 

las malas represalias con el empleador, sin embargo es importante cómo entender 

que estos tipos de actos conllevan a la limitación de la denuncia y por ende a la 

Cancelación de la misma cuando de por medio existen favores o como premios 

ante la permisión de este tipo de abusos.

Dentro de la figura natural de la represalia hacia el empleado por parte del 

empleador siempre va a existir cuando de por medio falte una gran comunicación 

en el ambiente laboral y obviamente se a convertir en hostil por lo mismo que el 

empleado no le va a gustar nada a todo el comportamiento que se está 

correlacionando a él en tanto el empleador se va a sentir presionado bajo el criterio 

de que no va a poder llegar a un punto con su empleado.

Los empleados tienen miedo a ser ridiculizadas por sus compañeros al denunciar 

actos de hostigamiento sexual laboral, en especial sobre damas que laboran en 

espacios compartidos con varones, por un tema de machismo incrustada en nuestra 

sociedad.

Otro miedo es la represalia laboral de posibles despidos o cambios de puestos, con 

el incremento de la falta de estabilidad laboral y necesidad económica, lo que 

genera una omisión a las denuncias de las víctimas de actitudes discriminatorias y 

degradantes.

Definitivamente, la represalia es la herramienta que tiene a la mano el sujeto que 

ejerce este tipo de acto hostil ante la víctima.

Cuando de por medio dentro del ámbito laboral ya existen las denuncias se 

considera una especie de estado hostil en donde se van a desfigurar algunas 

condiciones naturales de un contrato toda vez que se debe entender esto como una 

figura alterna de la llamada disputa legal general sucede, que muchas veces los 

empleados no toman en consideración algunas formas o modalidades, producto de 

ello existen riesgos dentro de la figura del ámbito laboral.

6.En base a su experiencia, ¿De qué

manera cree usted que las empresas

podrían ayudar a prevenir, eliminar o

sancionar los actos de hostigamiento

sexual en su centro de trabajo?

El sancionamiento exclusivo de esta figura es cuando se independice

dentro de un mismo código penal como la vulneración de un bien jurídico

tutelado cómo debería ser la subordinación laboral hoy en día no existen

proyectos de leyes que amparen ello, pero es necesario contar con la

premisa que se podría plantear eso así mañana más tarde el trabajador

tendría todas las armas necesarias legales para poder enfrentar este tipo

de abusos.

La mayoría de las empresas presentan talleres, charlas u orientaciones a efectos de 

evitar el hostigamiento, asimismo también existen campañas a través de redes 

sociales a fin de concientizar y que se pueda reconocer la existencia de este tipo de 

actos, pero sin embargo muchas veces las empresas para evitar costos que 

probablemente consideren innecesaria la difusión de alguna campaña.

Toda ley por naturaleza legislativa debe cumplir su función pero sí existe hasta 

ahora grandes niveles de desorganización y gran aumento de índices de los casos 

de hostigamiento sexual la norma no es suficiente y debe existir más bien un 

reglamento que ampare comportamientos conductas castigos interpretaciones 

intervenciones una autoridad autónoma que analice estos casos y sobre todo que 

existan precedentes vinculantes para evitar que mañana más tarde a través de las 

entidades que el estado tiene pueda resolver con mayor celeridad los casos de 

hostigamiento sexual.

El fin supremo de toda norma o la finalidad de toda ley está asociada 

exclusivamente a que se cumplan con la predicción clara de la constitución acerca 

de la tutela de los derechos generales sin embargo también es necesario entender y 

comprender que en el ámbito del derecho a la dignidad y la libertad sexual no existe 

amparo legal alguno.

La mayoría de las empresas busca a través de evento reuniones y alguna otra 

actividad la recreación clara de los derechos fundamentales a tal punto qué se 

conlleven a una figura de actos de hostigamiento sexual, a través del análisis de sus 

modalidades las consecuencias y repercusiones que tenga.

La mayoría de las empresas constituyen la forma más clara de evidenciar su 

preocupación ante esta problemática con charlas folletos informativos y uno que 

otro psicólogo que les puede explicar que cuáles son las consecuencias internas que 

pueden conllevar a que uno esté sufriendo de hostigamiento sexual dentro del 

centro de trabajo.

Las empresas tienen una forma peculiar de impulsar este tipo de formas de 

prevención del hostigamiento sexual y eso se asocia exclusivamente a las charlas a 

los consejos al área de recursos humanos donde lo plantean como una opción y 

todo ello pero sucede algo particular que dentro la figura de eliminar o sancionar 

dentro del RIT reglamento interno de trabajo no existen sanciones directas contra 

el hostigamiento sexual existen sanciones contra el hostigamiento laboral y muy 

pocos le ponen inducción a la figura sexual porque eso va más ya una situación 

penal netamente.

Sería fundamental la implementación de programas de sensibilización y campañas 

obligatorias en las empresas, bajo sanciones pecuniarias en caso de programación e 

inasistencias.

Difundir el programa de tolerancia cero respecto a actos de hostigamiento sexual 

en su centro de trabajo. El Ministerio de la Mujer y al Ministerio de Empleo y 

Trabajo deberán de desarrollar medidas de protección sobre hostigamiento sexual 

laboral y de violencia de género

Las empresas pueden ayudar a prevenir, eliminar o sancionar a través de 

permanente charlas entre los trabajadores, colocar cámaras de seguridad interna en 

los distintos ambientes de trabajo, y denunciar los hechos inmediatamente ante la 

autoridad competente para que sean sancionados. 

Para finalizar es importante considerar y tener en cuenta que las empresas laboran 

gracias al capital humano sí existe un gran respeto por ello se toma en 

consideración eso, Ahora bien las empresas pueden prevenir esto a través de 

charlas orientativas y así mismo conversatorios internos y evitar el roce personal en 

todo sentido de la palabra entre las autoridades y los subordinados, ya que siempre 

que se mezclan las cosas terminan mal no solamente por parte de uno u otro sino 

que la relación en el trabajo se destruiría.

7.En su opinión, ¿De qué manera se vería 

afectada la libertad sexual como

consecuencia del hostigamiento sexual?

Derecho a la dignidad según la ONU viene a ser el conjunto de principios

valores y conceptos epistemológicos que van a determinar

necesariamente una circunstancia en donde exista una repercusión en la

dignidad como tal.

La libertad sexual es la facultad que tiene toda persona de desempeñar su 

sexualidad mejor manera, nadie puede ser afectado sexualmente, no obstante, la 

figura de hostigamiento sexual es inevitable, toda vez que existe en el trabajo, en las 

calles, en el centro de estudios, etc., si la persona no brinda su libre consentimiento 

para cualquier acto en el que involucre su libertad sexual y este se vea vulnerable, 

sí se vería afectada en diversos aspectos tanto psicológica como moralmente.

Dentro del ámbito laboral la figura de la posición de autoridad viene a ser la 

correlación entre el comportamiento directamente que tiene una persona sobre la 

subo alineación de otra es decir uno es más poderoso que otro obviamente no es 

que motive la generación del hostigamiento sexual pero devienen un 

comportamiento entre comillas sobre personal el simple hecho de que el jefe le 

exija al empleado que haga ciertas actividades o realice ciertos comportamientos de 

denotación sexual para que pueda este al amparo de su cargo oposición exigir 

silencio y que logre la permisión por parte del mismo.

Es claro la posición que existe cuando de por medio hay un contrato y esta posición 

de autoridad nace al momento de la subordinación entendida como una especie de 

elemento en la contratación o la vinculación laboral esto quiere decir en palabras 

más sencillas que de por medio si existe una relación entre el trabajador y el 

empleador indistintamente del sexo ello implica que la postura del jefe en donde la 

típica y clara preguntas entiende como que ordenes son ordenes esto conlleva a 

malinterpretarse y llega un punto en el que el clímax de la confianza se deja ir por 

un lado y termina cayendo un hostigamiento sexual en donde el deseo por pozo de 

la persona humana llega dime les en los cuales podría hasta matar o acosar de 

manera grabada

La dignidad de la persona está totalmente asociada a su calidad de vida y si esta 

calidad de vida es destruida pues eventualmente debe existir Una consecuencia 

clara del hostigamiento sexual vendría a ser la indemnización por daños y 

perjuicios.

La vulneración o la afectación del derecho a la dignidad del empleado se repercute 

en la baja de rendición laboral así mismo como en la disminución de la autoestima y 

otros factores que la psicología convencional determina o justifica como razón de 

hostigar, hasta el punto también sentía indio se interpreta que el derecho a la 

dignidad termina siendo un derecho constitucional y la vulneración de este amerita 

también una sanción a nivel general.

Asociada a la pregunta es importante tener en cuenta de que la vulneración del 

hostigamiento sexual en los centros laborales es mayor aún grave cuando se trata 

de la correlación entre un jefe superior y un trabajador de mínimo nivel, sin afán de 

sonar despectivo muchas veces los jefes se aprovechan de estas personas por lo 

mismo que saben que dependen del trabajo y la necesidad económica los conlleva a 

aguantar este tipo de conductas.

El acoso u hostigamiento sexual tiene un gran impacto en la salud psicológica y 

física de quien sufre estos actos. Entre las consecuencias se pueden presentar 

reacciones relacionadas al estrés, el mismo que a su vez puede conducir a 

desarrollar trastornos fisiológicos, psicológicos e incluso psiquiátricos como 

situaciones de depresión. Todo ello en contra de la dignificación laboral que 

conlleva en muchos casos a considerar constantemente la idea de cambiar de 

trabajo

La dignidad de la persona es lo más preciado de todos los derechos, en ese sentido, 

ser víctima de hostigamiento sexual genera un grave perjuicio. 

Todo derecho es constitucional mientras que la misma constitución así lo avale en 

este caso cuando hablamos de la dignidad de la persona o la dignidad del ser 

humano es un derecho constitucional por naturaleza debemos tener en 

consideración que estos derechos son protegidos y tutelados en todo sentido por el 

estado.

8.De acuerdo a su criterio, ¿Cree usted 

que el derecho a la libertad sexual del 

empleado se ve vulnerado a consecuencia 

del hostigamiento sexual en el centro de

labores? Fundamente su respuesta.

La libertad sexual es un bien jurídico tutelado sin embargo dentro de la

pregunta es necesario interpretar exclusivamente que el daño o la

repercusión del hostigamiento sexual está asociado a la libertad como tal,

en tanto dentro de la figura de la libertad sexual el acoso no es tipificado

como tal entonces no encontraríamos una vulneración a la libertad sexual

como una consecuencia del hostigamiento como tal.

En este punto, considero que sí, en definitiva, si la víctima siempre está en 

constante hostigamiento sexual (en toda la extensión en que este hostigamiento se 

da) más aún en su centro de labores, recordemos que el centro de labores de una 

persona es el segundo lugar en el que esta permanece durante sus días, y el mayor 

tiempo de su vida, y si existen estos problemas por supuesto que estaría vulnerando 

su libertad sexual.

Hoy en día gracias a las redes sociales la mayoría de las personas tienen la mayor 

facilidad y facultad de tener conocimientos en general sin necesidad de ser 

abogado de qué es lo que le compete y que no, si dentro del trabajo existen este 

tipo de casos obviamente el ambiente laboral se convierte en hostil por parte de los 

que no están defendiendo a la persona que es víctima y lo están permitiendo y por 

parte de la persona que no denuncia por evitar perder su trabajo extraño tabú y 

extraña paradoja porque es verdad muchas personas callan para evitar perder todo 

y otras personas denuncian pero no son escuchadas y ya queda como un mal 

antecedente y es donde el empleado creando figuras ficticias como el despido 

arbitrario la falta injustificada la reducción de personal y otras tantas figuras dentro 

del ámbito laboral que son exclusivamente excusas para retirar a alguien las va a 

usar dejando en la calle a la persona de la cual ha estado abusando ya sea 

sistemáticamente o por única vez.

Toda sí persona tiene miedo de denunciar cuando de por medio está su trabajo y 

mucho más aún cuando de por medio la persona que les está haciendo daño es su 

jefe inmediato sucede directamente que en el argot y el ámbito del derecho como 

tal existen algunas preclusiones esto quiere decir comportamientos aislados donde 

va repercutir en aspectos generales la evidencia de un malestar o un mal clima 

laboral.

La libertad sexual es un bien tutelado que exclusivamente de no tomarse en 

consideración dentro de la figura del hostigamiento sexual hablaríamos entonces de 

una vulneración fáctica ahora sí encontramos este comportamiento dentro del 

centro de labores con aún mayor razón la mayoría de los otros trabajadores podría 

darse cuenta o como enterado de que está sucediendo esto, por ahí es importante 

siempre tener una clara comunicación con nuestros jefes pero sin llegar a altos 

niveles de confianza para evitar malinterpretaciones porque una característica del 

hostigamiento sexual es que dentro de los procesos la mala interpretación es 

consignada como una abstención al determinar de que existe el delito como tal.

Asociada a la pregunta es importante tener en cuenta de que la vulneración del 

hostigamiento sexual en los centros laborales es mayor aún grave cuando se trata 

de la correlación entre un jefe superior y un trabajador de mínimo nivel, sin afán de 

sonar despectivo muchas veces los jefes se aprovechan de estas personas por lo 

mismo que saben que dependen del trabajo y la necesidad económica los conlleva a 

aguantar este tipo de conductas.

El derecho a la libertad sexual vulnera necesariamente una de las figuras más 

claras en el trabajo que viene a ser el estatus QOY la tranquilidad laboral pero todo 

estos están correlacionados necesariamente con un buen trato dentro del área 

laboral y si existen figuras de hostigamiento sexual pues erradicarlas de inmediato

Afecta directamente a su integridad y libertad de decisión por la presión indirecta 

de terceros lo cual afecta su libertad sexual también.

El hostigamiento sexual si vulnera el derecho a la libertad sexual del trabajador 

porque esta ejercionda violencia en la voluntad de la victima.

La libertad sexual del empleado está totalmente ligada a su formación personal no 

tanto una situación de delimitación de una intención con otra asimismo es 

importante tener en consideración y en consecuencia que existen todo tipo de actos 

dentro de la figura de los centros de labores.

9.En su opinión, ¿Cree usted que la Ley 

27942 cumple con su finalidad de proteger 

el derecho a la dignidad y libertad sexual 

de los empleados? ¿Por qué?

El fin de la ley 27942 exclusivamente está arraigada a la tutelación de los

derechos que involucran 2 bienes jurídicos tutelados la dignidad y la libertad 

sexual indistintamente si se caracterizan de ser empleados trabajadores o

personas en general, esta norma busca necesariamente probar y

demostrar la viabilidad de los casos en relación con las formas.

Las leyes en nuestro ordenamiento jurídico se han hecho para prevenir el delito, en 

este caso esta ley está elaborada y creada en el sentido de la prevención, sin 

embargo, siempre las leyes presentan alguna deficiencia, asimismo es importante 

considerar que el derecho a la dignidad y la libertad sexual son 2 figuras totalmente 

diferentes que dentro del tratamiento de esta ley simplemente se equipara como 

una afectación propia al individuo.

Para finalizar, la mayoría de las empresas privadas tienen formatos y un área de 

recursos humanos y ésta a su vez se va a encargar necesariamente de poder 

probar demostrar e interpreta como es que deben llevar estos temas en el caso del 

hostigamiento sexual lo más básico son charlas son también reuniones 

conversaciones con el psicólogo un control más arduo por parte de recursos 

humanos de la problemática de cada empleado y sobre todo el respeto a la ética 

profesional dentro del área de trabajo esto quiere decir que el jefe exjefe y nada 

más y el trabajador es un trabajador y nada más esta disyuntiva de relación 

permitirá evitar ciertos tratos de confianza para que mañana más tarde no existan 

abusos ni excesos por parte del empleador. 

Hoy en día la mayoría de las empresas aplican las charlas informativas la presencia 

de psicólogos en las áreas o departamentos y sobre todo la buena relación que tiene 

el área de recursos humanos para con sus trabajadores y que en todo momento se 

eviten ciertos excesos o confianzas que pueden malinterpretarse mañana más 

tarde.

El fin de la norma, Es garantizar una protección ejemplar innecesaria de la dignidad 

humana y al mismo tiempo de la libertad sexual comúnmente eso debe estar 

incluido en los contratos laborales y al mismo tiempo en el reglamento interno de 

trabajo para que así lo sindicatos tomen en consideración ante alguna situación de 

represalia o en su defecto alguna modalidad de hostigamiento sexual.

Toda norma tiene como fin supremo salvaguardar exclusivamente los derechos y si 

acaso seamos a la dignidad y a la libertad sexual de los empleados estamos 

retomando el comportamiento que tendría nuestra constitución al valorar estos 

derechos y considerarlos no solamente fundamentales sino también 

constitucionales.

El fin supremo de toda norma está totalmente asociado a que proteja por 

excelencia el derecho vinculante y asimismo castigue ante situaciones de grave 

interpretación.

A pesar de que la ley tiene varios años de vigencia (febrero del 2003), se 

denuncian muy pocos casos, ya sea por falta de información, temor a las 

represalias o porque la institución no cuenta con los mecanismos necesarios que 

permitan visibilizar y sancionar estos casos de manera oportuna y eficaz.

Se analizó que la Ley en relación a los medios probatorios, serian ineficaces, pues 

los correos electrónicos, mensajes de texto y fotografías resultan insuficientes; 

asimismo se demuestra que la amonestación verbal o escrita y la suspensión, no 

sería sanción eficaz para los casos de hostigamiento sexual laboral.

La Ley 27942 si cumple su finalidad preventiva contra el hostigamiento sexual y 

otras formas actos hostiles contra las víctimas, pero se hace mención que pueden 

haber mil y un leyes que castiguen estos actos pero este comportamiento tiene 

mucho que ver con la crianza, con los valores, con el desarrollo de vida es por eso 

que se debe inculcar una cultura sobre esto.

Toda norma ley es creada con la intención de mejorar al 100% la calidad de vida y 

además la permisión que debe existir al momento de considerar que toda finalidad 

de protección permitirá generar y garantizar un nivel de cultura mayor.
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FUENTE 

DOCUMEN 

TAL 

Ley N°27942 

https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgignd/normatividad/2943
0_Ley 

_modif_Ley_de_Hostiga.pdf 

CONTENIDO 

DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTA 

L. 

Según lo expuesto en el 

artículo 4.°. De los conceptos: 

“El hostigamiento sexual típico o chantaje sexual consiste en la 

conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual o sexista no 

deseada o rechazada, realizada por una o más personas que se 

aprovechan de una posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra 

situación ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan estas 

conductas por considerar que afectan su dignidad, así como sus 

derechos fundamentales”. (Ley N°27942, 2003) 

ANALISIS DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTA 

L. 

La fuente documental establece la conceptualización del 

hostigamiento sexual, así como las conductas que se deben presentar 

en una relación laboral en la cual existe una posición de autoridad o 

jerarquía superior, la cual aprovecha para generar una conducta física 

o verbal no deseada por el hostigado que menoscaba su dignidad.

CONCLUSIONES 

Se puede concluir en este articulo citado como fuente de análisis 

documental, que el hostigamiento sexual genera un daño moral a la 

persona tras el menoscabo de su dignidad como de otros derechos 

constitucionales salvaguardados en la Constitución. 

Título: El Hostigamiento Sexual y Daño Moral en mujeres trabajadoras de Lima Este, 2022 

Autor: ……………………………………………………. 

Objetivo General: Describir la manera en la que el hostigamiento sexual genera daño moral en las 

mujeres trabajadoras de lima este 

https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgignd/normatividad/29430_Ley_modif_Ley_de_Hostiga.pdf
https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgignd/normatividad/29430_Ley_modif_Ley_de_Hostiga.pdf
https://www.mimp.gob.pe/files/direcciones/dgignd/normatividad/29430_Ley_modif_Ley_de_Hostiga.pdf


GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Autores: Andy Josue Bobadilla Vizcardo 
Arianna Angelica Tejada Guzmán  
Fecha: 02 de mayo 2023 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Decreto Legislativo N°1410 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-

legislativo-que-incorpora-el-delito-de-acoso-acoso-decreto-

legislativo-n-1410-1690482-3/ 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL. 

Según lo expuesto en el artículo 151-A “Acoso” 

“El que, de forma reiterada, continua o habitual, y por 

cualquier medio, vigila, persigue, hostiga, asedia o busca 

establecer contacto o cercanía con una persona sin su 

consentimiento, de modo que pueda alterar el normal 

desarrollo de su vida cotidiana, será reprimido con pena privativa 

de la libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, 

inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 10 y 11 

del artículo 36, y con sesenta a ciento ochenta días-multa”. 

(Decreto Legislativo N°1410, 2018) 

ANALISIS DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL. 

Como análisis de la fuente documental se puede reconocer 

el interés que existe para reprimir conductas de 

hostigamiento sexual, acoso y acoso sexual, esto con la 

finalidad de que conductas de este tipo no sigan ocurriendo 

y de tal forma poner un freno mediante una conducta típica 

con sanciones privativas de libertad para la persona que lo 

realiza. 

CONCLUSIONES 

Se puede concluir que en base a este tipo penal que muestra 

un interés por sancionar los actos de acoso, en todas sus 

modalidades, incluidos el acoso sexual y chantaje sexual; así 

como la difusión de imágenes, materiales audiovisuales o 

audios con contenido sexual, a fin de garantizar una lucha 

eficaz contra las diversas modalidades de violencia que 

afectan principalmente a las mujeres a lo largo de todo su 

ciclo de vida, como bien lo señala el mismo Decreto 

Legislativo en mención. 
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FUENTE 

DOCUMENTAL 

Resolución 065-2021-JNJ 
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content/uploads/2022/07/Resolucion-065-2021-JNJ- 

destitucion-juez-LPDerecho.pdf 

 
 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL. 

La Junta Nacional de Justicia (JNJ) destituyó al juez 

Tiberio Juan Aquino Osorio por intentar nalguear y besar 

a su asistente judicial. 

La denunciante contó que el juez la presionó para que 

se dejara besar y tocar las nalgas, advirtiéndole que 

solicitaría su cambio de puesto laboral, en términos de 

la resolución, su rotación. (Resolución N°065, 2021) 

ANALISIS DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL. 

Como análisis de la fuente documental y en 

concordancia con lo señalado en el objetivo específico, 

el Juez intento propasarse con una asistente, 

aprovechando su posición de autoridad y de jerarquía 

superior a la denunciante. 

 
 

 
CONCLUSIONES 

En base a los hechos se puede concluir que el juez 

había actuado con plena conciencia y voluntad, 

incurriendo en falta muy grave por inobservar su deber 

de mantener conducta intachable, al haber acosado 

sexualmente a una servidora judicial aprovechando de 

una posición de autoridad que permitiría que la víctima 

tenga una posición sumisa y de sometimiento a los 

actos de hostigamiento sexual. 
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CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL. 

Don Hermelindo Torres Rosales vía acción de amparo 

contra la Universidad Nacional del Santa desea anular 

todas las resoluciones que le fueron impuestas por 

hostigamiento sexual, pero el Tribunal Constitucional 

 ordenó que todo vuelva al juzgado de origen para que 

se adecué el proceso. (Casación N°3804, 2010) 

 
 
 
 

ANALISIS DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL. 

En la presente sentencia, el Tribunal señala que la 

misma es precedente para el sector público nacional, 

ejemplifican el rechazo de carácter indirecto que una 

víctima puede realizar frente a su acosador. Asimismo, 

precisan los tipos de hostigamiento, pues puede haber 

el hostigador que ostenta poder de dirección o dominio 

sobre la víctima; y, está la otra modalidad que crea un 

clima de trabajo hostil y humillante para la víctima. Da 

un paso más esta sentencia, al precisar que el entorno 

hostil se vincula con la responsabilidad del empleador, 

comprometiéndolo si las tolera o por lo menos al 

conocerlas no despliegue sus poderes de dirección para 

erradicarlas y prevenirlas. 

 
 
 

CONCLUSIONES 

Se puede concluir sobre esta casación vinculante, que 

el órgano jurisdiccional intenta encontrar aristas 

similares para futuros casos de hostigamiento sexual, 

esto con la finalidad de la futura identificación y 

conceptualización de los criterios establecidos para 

reconocer si una conducta puede ser catalogada como 

hostigamiento sexual. 

 

Título: El Hostigamiento Sexual y Daño Moral en mujeres trabajadoras de Lima Este, 2022 

Autor: ……………………………………………………. 

Objetivo específico: Determinar sobre si el mal ejercicio de la posición de autoridad 

vulnera la dignidad de la persona 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Casacion-3804-2010-Del-Santa-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Casacion-3804-2010-Del-Santa-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Casacion-3804-2010-Del-Santa-LP.pdf


 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

Autores: Andy Josue Bobadilla Vizcardo 
Arianna Angelica Tejada Guzmán  
Fecha: 02 de mayo 2023 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

Casación Laboral N°3289-2015, Callao 

https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/Casaci%C3%B3n- 

laboral-3289-2015-Callao%20Da%C3%B1o-moral-y-lucro- 

cesante-LA-LEY.pdf 

 
 
 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL. 

Con relación al daño moral, es de considerar que al 

tratarse de una aflicción que incide en todos los planos 

de su vida personal, familiar, afectiva e íntima que sin 

duda trae consigo un vacío existencial difícil de suplir o 

sustituir, es de considerar que la aflicción, en el caso 

concreto, se encuentra plenamente acreditada con la 

conducta antijurídica de la emplazada de dar por 

concluida la relación laboral, no siendo válido el 

argumento de la Sala Superior respecto de la presunta 

falta de medios probatorios. (Casación Laboral N°3289, 

2015) 

 
ANALISIS DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL. 

En lo que concierne al análisis de la fuente documental 

se puede reconocer que el daño moral es una aflicción 

que incide posteriormente en diversos planos de la vida 

de una persona y que la conducta que genera esta 

aflicción se encuentra vinculada con la conducta 

antijuridica acreditada. 

CONCLUSIONES 
Se puede concluir en base a esta fuente documental, 

que el daño moral es una aflicción que se le ocasiona a 

una persona, afectando de esta forma su vida personal, 

 como otras relaciones sociales que tiene la persona que 

sufre esto, siendo necesario solamente la acreditación 

del hecho antijurídico para entender que existió un daño 

moral. 

  

 

Título: El Hostigamiento Sexual y Daño Moral en mujeres trabajadoras de Lima Este, 2022 

Autor: ……………………………………………………. 

Objetivo específico 2: Descubrir si el hostigamiento sexual vulnera la libertad sexual. 

https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/Casaci%C3%B3n-laboral-3289-2015-Callao%20Da%C3%B1o-moral-y-lucro-cesante-LA-LEY.pdf
https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/Casaci%C3%B3n-laboral-3289-2015-Callao%20Da%C3%B1o-moral-y-lucro-cesante-LA-LEY.pdf
https://www.gacetajuridica.com.pe/docs/Casaci%C3%B3n-laboral-3289-2015-Callao%20Da%C3%B1o-moral-y-lucro-cesante-LA-LEY.pdf


 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

Autores: Andy Josue Bobadilla Vizcardo  
Arianna Angelica Tejada Guzmán  
Fecha: 02 de mayo 2023 

 

 

FUENTE 

DOCUM 

ENTAL 

Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral y Procesal Laboral 

 
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/c038e2804a217209bee8ff5ba0 

80cb57/Conclusiones+Pleno+Nacional+Laboral.pdf?MOD=AJPERES 

 
 

CONTE 

NIDO 

DE LA 

FUENTE 

DOCUM 

ENTAL. 

“El daño extra patrimonial invocado a título de daño moral, que 

comprende además al daño a la persona y otros similares; no cabe 

presumir la existencia del daño moral, y su existencia deberá ser 

acreditada ya sea con medios probatorios directos o indirectos, 

salvo los casos en los que además de vulnerarse el derecho al 

trabajo, también se hubieran vulnerado otros derechos 

fundamentales como el honor, la dignidad, u otros derechos de la 

personalidad, en cuyo caso deberá presumirse el daño moral; sin 

embargo la cuantificación deberá sustentarse en la prueba 

aportada o en la invocación de determinados parámetros o criterios 

y sólo en ausencia de ellos podrá acudirse a la valoración equitativa 

conforme al artículo 1332° del Código Civil”. (Pleno Jurisdiccional 

Laboral, 2019) 

ANALISI 

S DE LA 

FUENTE 

DOCUM 

ENTAL. 

Se puede analizar en el acuerdo por mayoría del Pleno 

Jurisdiccional que existen diversos criterios en materia laboral para 

poder determinar si existe daño moral o no, uno de esos criterios 

señala que no se presume el daño moral cuando solo se vulnera el 

derecho al trabajo, en este caso debe de ser acreditado con medios 

probatorios pertinentes, otro criterio surge cuando el daño moral 

ocurre cuando no solo se vulnera el derecho al trabajo sino también 

otros derechos destinados al honor y dignidad. 

Título: El Hostigamiento Sexual y Daño Moral en mujeres trabajadoras de Lima Este, 2022 

Autor: ……………………………………………………. 

Objetivo específico 2: Descubrir si el hostigamiento sexual vulnera la libertad sexual. 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/c038e2804a217209bee8ff5ba080cb57/Conclusiones%2BPleno%2BNacional%2BLaboral.pdf?MOD=AJPERES
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/c038e2804a217209bee8ff5ba080cb57/Conclusiones%2BPleno%2BNacional%2BLaboral.pdf?MOD=AJPERES


 

 

 
CONCL 

USIONE 

S 

Se puede concluir en base a la fuente documental que el daño 

moral en cuestión de vulneración al derecho al trabajo y a otros 

derechos fundamentales destinados a salvaguardar el honor y 

dignidad de la persona, la acreditación de la conducta antijuridica 

es importante para la presunción de que existió daño moral en la 

victima de dichos actos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO III 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: "El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Arianna Angelica Tejada Guzman 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas preguntas

sobre la investigación titulada  “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de

Lima Este, 2022”

2. Esta en cuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. Las

respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo

tanto, serán anónimas.

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Tejada Guzman Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

Nombres y apellidos: Jorge Eduardo Muñoz Ramírez 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

FIRMA Y SELLO 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

FIRMA Y SELLO 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Arianna Angelica Tejada Guzman 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

3. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas preguntas 

sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de 

Lima Este, 2022” 

4. Esta en cuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. Las 

respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo 

tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Tejada Guzman Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

 
Nombres y apellidos: Flor de María Villalobos Cruz 

  Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 

 

 

 

 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Arianna Angelica Tejada Guzman 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

5. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas preguntas 

sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de 

Lima Este, 2022” 

6. Esta en cuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. Las 

respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo 

tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Tejada Guzman Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

 
Nombres y apellidos: Alexander Perez Juarez 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Arianna Angelica Tejada Guzman 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

7. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas preguntas 

sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de 

Lima Este, 2022” 

8. Esta en cuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. Las 

respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo 

tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Tejada Guzman Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

Nombres y apellidos: Carlos de La Torre Romero 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

FIRMA Y SELLO 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josué y Arianna Angelica Tejada Guzmán 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

9.            Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas 

preguntas sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este, 2022” 

10. Esta en cuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. 

Las respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por 

lo tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Tejada Guzman Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

 
Nombres y apellidos: Irvins Palomino De La Cruz 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

FIRMA Y SELLO 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Arianna Angelica Tejada Guzman 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

11. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas 

preguntas sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este, 2022” 

12. Esta encuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. 

Las respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por 

lo tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Tejada Guzman Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

 
Nombres y apellidos: Wilber Ocharan Linares 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 

 

 

 

 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josue y Arianna Angelica Tejada Guzman 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

13. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas 

preguntas sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este, 2022” 

14. Esta encuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. 

Las respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por 

lo tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josué y Tejada Guzmán Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

Nombres y apellidos: Manuel Adrián Palomo Urrelo 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josué y Arianna Angelica Tejada Guzmán. 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

15. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas 

preguntas sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este, 2022” 

16. Esta en cuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. 

Las respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por 

lo tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josué y Tejada Guzmán Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

 
Nombres y apellidos: Juan Antonio Linares Rubio 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josué y Arianna Angelica Tejada Guzmán 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

17. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas 

preguntas sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este, 2022” 

18. Esta encuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. 

Las respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por 

lo tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josué y Tejada Guzmán Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

 
Nombres y apellidos: Jorge Alberto Costa Carhuavilca 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 

 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

Consentimiento Informado 

Título de la investigación: " El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres trabajadoras de Lima 

Este, 2022" 

Investigadores: Bobadilla Vizcardo Andy Josué y Arianna Angelica Tejada Guzmán 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este 2022”, cuyo objetivo describir la manera en la que el hostigamiento sexual 

genera daño moral en las mujeres trabajadoras de Lima Este. Esta investigación es desarrollada por 

estudiantes de la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad César Vallejo del campus Lima 

Norte, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución. 

Su participación es de vital importancia para efectos de alcanzar los objetivos planteados en la 

investigación. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

19. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales y algunas 

preguntas sobre la investigación titulada “El hostigamiento sexual y daño moral en mujeres 

trabajadoras de Lima Este, 2022” 

20. Esta en cuesta o entrevista será realizada en el tiempo y lugar que considere conveniente. 

Las respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por 

lo tanto, serán anónimas. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores 

Bobadilla Vizcardo Andy Josué y Tejada Guzmán Arianna Angelica a través del correo electrónico 

ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe y AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor Esaú Vargas 

Huamán con correo electrónico vargashu@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación antes 

mencionada. 

 
Nombres y apellidos: Amet Williams Cisneros Rojas 

Fecha y hora: 02 de mayo del 2023, 10:05 am 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA Y SELLO 

mailto:ABOBADILLAV@ucvvirtual.edu.pe
mailto:AATEJADAT@ucvvirtual.edu.pe
mailto:vargashu@ucvvirtual.edu.pe


 

 

ANEXO IV  

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado Juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento de “Guía de 

entrevista”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y 

que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al que 

hacer jurídico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 

1. Datos generales del juez: 

 
 

Nombre del juez: 
Gonzales Lopez Walter Armando 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor ( x ) 

 
Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

 
Educativa ( x   ) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: Docente Universitario 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 

Jurídica: 

(si 
corresponde) 

 
 

Más de 5 años. 

 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 

Nombre de la 
Prueba: 

Guía de entrevista 

Autores: Andy Josué Bobadilla Vizcardo, Arianna Angelica Tejada Guzmán 

Procedencia: Lima - Perú 

Administración: Propia 

Tiempo de 
aplicación: 

60 minutos 

Ámbito de aplicación: Perú 

Significación: La investigación tiene como categoría 1: Hostigamiento Sexual, con subcategorías: 

Posición de Autoridad y Conductas de hostigamiento; como categoría 2: Daño Moral, con 

subcategorías: Derecho a la dignidad de la persona y Libertad Sexual cuyo objetivo 

general es, describir la manera en la que el hostigamiento sexual genera daño moral en 

las mujeres trabajadoras de Lima Este 

3. Datos de la escala (Técnica de la entrevista) 



 

 

Categorías Sub 

categorías 

Definición 

 
 

 
Hostigamiento 
Sexual 

 
 

Posición de 

Autoridad 

 
 

Conductas de 

Hostigamiento 

Quintana (2019), el cual señala en su tesis que existen tres 

criterios fundamentales para que se pueda estipular una 

conducta como hostigamiento sexual, las cuales son: 

conductas de carácter sexual, conductas que no fueron 

aprobadas y que estas conductas se den en un ambiente 

laboral, por lo que al encontrarse estos criterios el empleado 

que lo sufre también puede señalar que se dieron bajo la 

promesa de un mejor puesto de trabajo, promoción o mejores 

remuneraciones. 

 
 

 
Daño Moral 

Derecho a la dignidad 

de la persona 

 
 

Libertad Sexual 

Chávez (2020), sostiene que la dignidad de la persona tiene 

una importancia fundamental en la sociedad, ya que sirve como 

fundamento de los derechos, esto quiere decir que el derecho a 

la dignidad de la persona sirve como un derecho que ayuda a 

la protección de otros derechos estipulados de igual forma en la 

Constitución. 

4. Soporte teórico (describir en función al modelo teórico) 
 

Categorías Sub 

categorías 

Definición 

 
 

 
Hostigamiento 
Sexual 

 
 

Posición de 

Autoridad 

 
 

Conductas de 

Hostigamiento 

Quintana (2019), el cual señala en su tesis que existen tres 

criterios fundamentales para que se pueda estipular una 

conducta como hostigamiento sexual, las cuales son: 

conductas de carácter sexual, conductas que no fueron 

aprobadas y que estas conductas se den en un ambiente 

laboral, por lo que al encontrarse estos criterios el empleado 

que lo sufre también puede señalar que se dieron bajo la 

promesa de un mejor puesto de trabajo, promoción o mejores 

remuneraciones. 

 
 

 
Daño Moral 

Derecho a la dignidad 

de la persona 

 
 

Libertad Sexual 

Chávez (2020), sostiene que la dignidad de la persona tiene 

una importancia fundamental en la sociedad, ya que sirve como 

fundamento de los derechos, esto quiere decir que el derecho a 

la dignidad de la persona sirve como un derecho que ayuda a 

la protección de otros derechos estipulados de igual forma en la 

Constitución. 

 
 

 
5. Presentación de instrucciones para el juez: 

 

A continuación, a usted le presento la guía de entrevista elaborada por Andy Josue 
Bobadilla Vizcardo y Arianna Angelica Tejada Guzman en el año 2023. De acuerdo 
con los siguientes indicadores a fin de que califique cada uno de los ítems según 
corresponda. 

 
 
 

Categoría Calificación Indicador 

 1. No cumple con 
el criterio 

El ítem no es claro. 



 

 

CLARIDAD 
El ítem se 

comprende 
fácilmente, es 

decir, su sintáctica 
y semántica son 

adecuadas. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una modificación muy 
grande en el uso de las palabras de acuerdo con su significado o por 
la ordenación de estas. 

 
3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de algunos de los 
términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 

 
COHERENCIA 

El ítem tiene 
relación lógica 

con la 
dimensión o 

indicador que 
está midiendo. 

1. totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2.  Desacuerdo 

(bajo nivel 

de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la dimensión. 

 
3. Acuerdo 
(moderado nivel) 

El ítem tiene una relación 
moderada con la dimensión que 
se 
está midiendo. 

4. Totalmente de 
Acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la dimensión que está 
midiendo. 

 
 

RELEVANCIA 
El ítem es 
esencia lo 

importante, es 
decir debe ser 

incluido. 

 

1. No cumple con 
el criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada la medición 
de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede estar 
incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categorías y subcategorías del instrumento: categoría 1: hostigamiento sexual, 

con subcategorías: posición de autoridad y conductas de hostigamiento; como 

categoría 2: daño moral con subcategorías: derecho a la dignidad de la persona y 

libertad sexual, el objetivo de las categorías y subcategorías es recabar información 

de los expertos especialistas en Derecho penal así como en Derecho laboral y 

Derecho constitucional con la finalidad de lograr el objeto de estudio, 

consiguientemente generar teorías emergentes pertinente al estudio. 
 

 
 

Indicadores 
 

Ítem 
 

Claridad 
 

Coherencia 
 

Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Definir como el 
hostigamiento sexual 
genera daño moral en 
las mujeres 

1 3 4 4  



 

 

trabajadoras      

Hostigamiento sexual 2 4 4 4  

Daño moral 3 4 4 4  

Interpretar como el 
mal ejercicio de la 
posición de autoridad 
vulnera el derecho a 
la dignidad de la 
persona 

4 3 4 4  

Posición de autoridad 5 4 4 4  

Conductas de 
hostigamiento 

6 4 4 4  

Interpretar la forma en 
la que se ve afectada 
la libertad sexual 
como consecuencia 
del hostigamiento 
sexual 

7 3 4 4  

Derecho a la dignidad 
de la persona 

8 4 4 4  

Libertad sexual 9 4 4 4  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): - El Instrumento cumple con los 

requisitos para su aplicación. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de corregir [ ] 

No aplicable [ ] 

 

 
Apellidos y nombres del juez validador: Gonzales Lopez Walter Armando 

Especialidad del validador: Docente Universitario y asesor en investigación. 

 
 

 
Lima, 10 de octubre del 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado Juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento de “Guía de 

entrevista”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y 

que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al que 

hacer jurídico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 

6. Datos generales del juez: 

 
 

Nombre del juez: 
Vega Colquipisco, Jonatan 

Grado profesional: Maestría (x) Doctor ( ) 

 
Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

 
Educativa ( x   ) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: Docente Universitario 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 

Jurídica: 

(si 
corresponde) 

 
 

Más de 5 años. 

 

7. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

8. Datos de la escala (Técnica de la entrevista) 
 

Nombre de la 
Prueba: 

Guía de entrevista 

Autores: Andy Josue Bobadilla Vizcardo, Arianna Angelica Tejada Guzman 

Procedencia: Lima - Perú 

Administración: Propia 

Tiempo de 
aplicación: 

60 minutos 

Ámbito de aplicación: Perú 

Significación: La investigación tiene como categoría 1: Hostigamiento Sexual, con subcategorías: 

Posición de Autoridad y Conductas de hostigamiento; como categoría 2: Daño Moral, con 

subcategorías: Derecho a la dignidad de la persona y Libertad Sexual cuyo objetivo 

general es, describir la manera en la que el hostigamiento sexual genera daño moral en 

las mujeres trabajadoras de Lima Este 

 

9. Soporte teórico (describir en función al modelo teórico) 



 

 

Categorías Sub 

categorías 

Definición 

 
 

 
Hostigamiento 
Sexual 

 
 

Posición de 

Autoridad 

 
 

Conductas de 

Hostigamiento 

Quintana (2019), el cual señala en su tesis que existen tres 

criterios fundamentales para que se pueda estipular una 

conducta como hostigamiento sexual, las cuales son: 

conductas de carácter sexual, conductas que no fueron 

aprobadas y que estas conductas se den en un ambiente 

laboral, por lo que al encontrarse estos criterios el empleado 

que lo sufre también puede señalar que se dieron bajo la 

promesa de un mejor puesto de trabajo, promoción o mejores 

remuneraciones. 

 
 

 
Daño Moral 

Derecho a la dignidad 

de la persona 

 
 

Libertad Sexual 

Chávez (2020), sostiene que la dignidad de la persona tiene 

una importancia fundamental en la sociedad, ya que sirve como 

fundamento de los derechos, esto quiere decir que el derecho a 

la dignidad de la persona sirve como un derecho que ayuda a 

la protección de otros derechos estipulados de igual forma en la 

Constitución. 

 

10. Presentación de instrucciones para el juez: 

 

A continuación, a usted le presento la guía de entrevista elaborada por Andy Josue 
Bobadilla Vizcardo y Arianna Angelica Tejada Guzman en el año 2023. De acuerdo 
con los siguientes indicadores a fin de que califique cada uno de los ítems según 
corresponda. 

 
 
 

Categoría Calificación Indicador 

 

 
CLARIDAD 
El ítem se 

comprende 
fácilmente, es 

decir, su sintáctica 
y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con 
el criterio 

El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una modificación muy 
grande en el uso de las palabras de acuerdo con su significado o por 
la ordenación de estas. 

 
3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy específica de algunos de los 
términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

 

 
COHERENCIA 

El ítem tiene 
relación lógica 

con la 
dimensión o 

indicador que 
está midiendo. 

1. totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2.  Desacuerdo 

(bajo nivel 

de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la dimensión. 

 
3. Acuerdo 
(moderado nivel) 

El ítem tiene una relación 
moderada con la dimensión que 
se está midiendo. 

4. Totalmente de 
Acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la dimensión que está 
midiendo. 

 
 

RELEVANCIA 

 

1. No cumple con 
el criterio 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada la medición 
de la dimensión. 



 

 

El ítem es 
esencial o 

importante, es 
decir debe ser 

incluido. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede estar 
incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categorías y subcategorías del instrumento: categoría 1: hostigamiento sexual, 

con subcategorías: posición de autoridad y conductas de hostigamiento; como 

categoría 2: daño moral con subcategorías: derecho a la dignidad de la persona y 

libertad sexual, el objetivo de las categorías y subcategorías es recabar información 

de los expertos especialistas en Derecho penal así como en Derecho laboral y 

Derecho constitucional con la finalidad de lograr el objeto de estudio, 

consiguientemente generar teorías emergentes pertinente al estudio. 
 

 
 

Indicadores 
 

Ítem 
 

Claridad 
 

Coherencia 
 

Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Definir como el 
hostigamiento sexual 
genera daño moral en 
las mujeres 
trabajadoras 

1 3 4 4  

Hostigamiento sexual 2 4 4 4  

Daño moral 3 4 4 4  

Interpretar como el 
mal ejercicio de la 
posición de autoridad 
vulnera el derecho a 
la dignidad de la 
persona 

4 3 4 4  

Posición de autoridad 5 4 4 4  

Conductas de 
hostigamiento 

6 4 4 4  

Interpretar la forma en 
la que se ve afectada 
la libertad sexual 
como consecuencia 
del hostigamiento 
sexual 

7 3 4 4  

Derecho a la dignidad 
de la persona 

8 4 4 4  

Libertad sexual 9 4 4 4  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): - El Instrumento cumple con los 

requisitos para su aplicación. 



 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de corregir [ ] 

No aplicable [ ] 

 

 
Apellidos y nombres del juez validador: Vega Colquipisco, Jonatan 

Especialidad del validador: Docente Universitario y asesor en investigación. 

 
 

 
Lima, 10 de octubre del 2022 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Evaluación por juicio de expertos 

Respetado Juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento de “Guía de 

entrevista”. La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y 

que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al que 

hacer jurídico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

11. Datos generales del juez: 

Nombre del juez: 
Pedro Santiesteban Llontop 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor ( x ) 

Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

Educativa ( x   ) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: Docente Universitario 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 

el área: 

2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 

Jurídica: 

(si 
corresponde) 

Más de 5 años. 

12. Propósito de la evaluación:

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos.

13. Datos de la escala (Técnica de la entrevista)

Nombre de la 
Prueba: 

Guía de entrevista 

Autores: Andy Josue Bobadilla Vizcardo, Arianna Angelica Tejada Guzman 

Procedencia: Lima - Perú 

Administración: Propia 

Tiempo de 
aplicación: 

60 minutos 

Ámbito de aplicación: Perú 

Significación: La investigación tiene como categoría 1: Hostigamiento Sexual, con subcategorías: 

Posición de Autoridad y Conductas de hostigamiento; como categoría 2: Daño Moral, con 

subcategorías: Derecho a la dignidad de la persona y Libertad Sexual cuyo objetivo 

general es, describir la manera en la que el hostigamiento sexual genera daño moral en 

las mujeres trabajadoras de Lima Este 

14. Soporte teórico (describir en función al modelo teórico)



Categorías Sub 

categorías 

Definición 

Hostigamiento 
Sexual 

Posición de 

Autoridad 

Conductas de 

Hostigamiento 

Quintana (2019), el cual señala en su tesis que existen tres 

criterios fundamentales para que se pueda estipular una 

conducta como hostigamiento sexual, las cuales son: 

conductas de carácter sexual, conductas que no fueron 

aprobadas y que estas conductas se den en un ambiente 

laboral, por lo que al encontrarse estos criterios el empleado 

que lo sufre también puede señalar que se dieron bajo la 

promesa de un mejor puesto de trabajo, promoción o mejores 

remuneraciones. 

Daño Moral 

Derecho a la dignidad 

de la persona 

Libertad Sexual 

Chávez (2020), sostiene que la dignidad de la persona tiene 

una importancia fundamental en la sociedad, ya que sirve como 

fundamento de los derechos, esto quiere decir que el derecho a 

la dignidad de la persona sirve como un derecho que ayuda a 

la protección de otros derechos estipulados de igual forma en la 

Constitución. 

15. Presentación de instrucciones para el juez:

A continuación, a usted le presento la guía de entrevista elaborada por Andy Josue 
Bobadilla Vizcardo y Arianna Angelica Tejada Guzman en el año 2023. De acuerdo 
con los siguientes indicadores a fin de que califique cada uno de los ítems según 
corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 
El ítem se 

comprende 
fácilmente, es 

decir, su sintáctica 
y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con
el criterio

El ítem no es claro. 

2. Bajo Nivel

El ítem requiere bastantes modificaciones o una modificación muy 
grande en el uso de las palabras de acuerdo con su significado o por 
la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel
Se requiere una modificación muy específica de algunos de los 
términos del ítem. 

4. Alto nivel
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis adecuada. 

COHERENCIA 
El ítem tiene 

relación lógica 
con la 

dimensión o 
indicador que 
está midiendo. 

1. totalmente en
desacuerdo (no
cumple con el
criterio)

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo

(bajo nivel 

de acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con la dimensión. 

3. Acuerdo
(moderado nivel)

El ítem tiene una relación 
moderada con la dimensión que 
se está midiendo. 

4. Totalmente de
Acuerdo (alto
nivel)

El ítem se encuentra está relacionado con la dimensión que está 
midiendo. 

RELEVANCIA 
1. No cumple con
el criterio

El ítem puede ser eliminado sin que se vea afectada la medición 
de la dimensión. 



 

 

El ítem es 
esencial o 

importante, es 
decir debe ser 

incluido. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem puede estar 
incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categorías y subcategorías del instrumento: categoría 1: hostigamiento sexual, 

con subcategorías: posición de autoridad y conductas de hostigamiento; como 

categoría 2: daño moral con subcategorías: derecho a la dignidad de la persona y 

libertad sexual, el objetivo de las categorías y subcategorías es recabar información 

de los expertos especialistas en Derecho penal así como en Derecho laboral y 

Derecho constitucional con la finalidad de lograr el objeto de estudio, 

consiguientemente generar teorías emergentes pertinente al estudio. 
 

 
 

Indicadores 
 

Ítem 
 

Claridad 
 

Coherencia 
 

Relevancia 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Definir como el 
hostigamiento sexual 
genera daño moral en 
las mujeres 
trabajadoras 

1 3 4 4  

Hostigamiento sexual 2 4 4 4  

Daño moral 3 4 4 4  

Interpretar como el 
mal ejercicio de la 
posición de autoridad 
vulnera el derecho a 
la dignidad de la 
persona 

4 3 4 4  

Posición de autoridad 5 4 4 4  

Conductas de 
hostigamiento 

6 4 4 4  

Interpretar la forma en 
la que se ve afectada 
la libertad sexual 
como consecuencia 
del hostigamiento 
sexual 

7 3 4 4  

Derecho a la dignidad 
de la persona 

8 4 4 4  

Libertad sexual 9 4 4 4  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): - El Instrumento cumple con los 

requisitos para su aplicación. 



Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de corregir [ ] 

No aplicable [ ] 

Apellidos y nombres del juez validador: Santiesteban Llontop Pedro 

Especialidad del validador: Docente Universitario y asesor en investigación. 

Lima, 10 de octubre del 2022 

Firma del Experto validador 




